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LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

LIBRO PRIMERO 
DE LAS GENERALIDADES 

 
CAPITULO I 

DEL OBJETO, SUJETOS Y APLICACIONES DE LA LEY 
 

ARTÍCULO 1.-  Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización, 
fomento, protección, mejoramiento, sanidad, vigilancia y explotación técnico-científica y 
económica de la ganadería en general del estado de Campeche dentro de un marco de 
racionalidad ecológica. 
 
ARTÍCULO 2.-  Se considera de interés publico la organización, fomento, protección, 
mejoramiento, sanidad, vigilancia, control y explotación técnico-científica y económica de 
las actividades relacionadas con la ganadería, así como la organización con fines 
económicos de las personas que intervienen en los diferentes procesos de la producción y 
explotación ganadera actual y potencial, que impulsen el mejoramiento cuantitativo y 
cualitativo de las especies de animales domésticos o domesticables, en la producción de 
alimentos para animales, en la aplicación de las medidas de control, de prevención de las 
plagas y enfermedades que los afecten, para el aprovechamiento integral de sus productos 
y subproductos por medio de su preparación, transformación, conservación, empaque y 
distribución de los mismos. 
 
ARTÍCULO 3.-  Quedan sujetos a las disposiciones de esta ley los propietarios de 
explotaciones pecuarias, los comerciantes de ganado, estableros y quienes en forma 
habitual o accidental efectúen actos relacionados con el objeto de este ordenamiento, sean 
personas físicas o morales, que se dediquen a las diversas actividades industriales 
derivadas o conexas con la ganadería. Las instituciones que tengan relación directa o 
indirecta con las actividades pecuarias, incluyendo otras complementarias como el 
comercio, transporte e industrias que utilicen como materia prima productos o subproductos 
de  origen animal y esquilmos; asimismo quedan comprendidas en esta ley las actividades 
de cría, reproducción y explotación de ganado mayor y menor y de especies pequeñas. 
 
ARTÍCULO 4.-  Se entiende por ganado mayor el vacuno, el caballar, el mular, el asnal y 
silvestres domesticables. Se entiende por ganado menor el porcino, el ovino, el caprino y 
silvestre domesticables. Se entiende por especies pequeñas los conejos, aves y silvestres 
domesticables. 
 
ARTÍCULO 5.-  Se entiende por explotación pecuaria o ganadera, el conjunto de actividades 
y bienes necesarios para la cría, reproducción, mejoramiento y explotación de las distintas 
especies de ganado referidas en el artículo 4 de esta ley, así como el aprovechamiento de 
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los productos o subproductos del mismo; su engorda, ordeña, trasquila, sacrificio o 
industrialización, todo ello con fines de comercialización. 
 
ARTÍCULO 6.-  Todo ganadero esta obligado a manifestar por escrito, al ayuntamiento de la 
jurisdicción en que tenga su explotación pecuaria, la iniciación de sus actividades dentro de 
un plazo de 60 días naturales siguientes del inicio de las mismas. La manifestación 
especificara: 
 

I. Nombre, ubicación de su predio y superficie, fierro, marca y señal de sangre; 
II. Fierro y marca de sangre; 
III. El número y especie de animales; 
IV. Clase del tipo de explotación a que se dedique o dedicara., y; 
V. Número de la credencial y del registro que le corresponda en la asociación 

ganadera a que pertenezca. 
 
Esta manifestación deberá presentarse por sextuplicado, por conducto de la asociación 
ganadera local, la que una vez sellada por el h. Ayuntamiento se distribuirá en la forma 
siguiente: original para el h. Ayuntamiento, una copia a la secretaría de desarrollo rural, una 
copia para la secretaría de finanzas y administración, una copia para la unión ganadera 
regional, una copia para la asociación ganadera local y una copia para el ganadero 
manifestante. 

 
 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
ARTÍCULO 7.-  La aplicación de la presente ley corresponde al ejecutivo del estado, 
estableciendo los órganos que deban intervenir para su vigilancia y debido cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 8.-  El ejecutivo del estado, por conducto de la secretaría de desarrollo rural, 
vigilará la debida observancia de esta ley, con el auxilio de las siguientes dependencias 
estatales: 
 

I. La secretaría de finanzas y administración; 
II. La secretaría de salud; y 
III. La procuraduría general de justicia. 
 

Dichas autoridades tendrán las atribuciones que ésta les previene. Asimismo solicitara a los 
hh. Ayuntamientos su apoyo en la aplicación de esta ley, a través de sus facultades 
previstas en el artículo 16 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 9.-  Se consideran auxiliares de dichas dependencias: 
 

I. La coordinación general de seguridad pública, vialidad y transporte. 
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II. Los cuerpos municipales de policía; 
III. La unión ganadera regional; 
IV. Las asociaciones ganaderas locales; 
V. El comité de fomento y protección pecuaria del estado; 
VI. El comité estatal de protección y control estadístico; y 
VII. Los inspectores de ganadería, 

 
 

CAPITULO III 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 10.-  La Secretaría de Desarrollo Rural tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar y someter al titular del ejecutivo el programa de desarrollo pecuario del 
estado, con la intervención de la unión ganadera regional,  asociaciones 
ganaderas locales y asociaciones ganaderas especializadas; 

II. Planear, fomentar, promover, coordinar y controlar las actividades pecuarias, 
estimulando la creación o adquisición por la unión o asociaciones ganaderas, de 
instalaciones de servicio pecuario, maquinaria y equipo de infraestructura 
lechera que tengan por objeto el mejoramiento  de la ganadería, 
establecimientos cooperativados de insumos, producción de alimentos, así 
como su almacenaje, distribución y comercialización , o de aquellas empresas 
cuyo objeto sea benéfico  a la ganadería y economía para los productores; 

III. Dividir el estado en regiones o zonas ganaderas específicas para aplicar los  
programas de desarrollo pecuario del estado; 

IV. Promover, fomentar, organizar, vigilar, coordinar y ejecutar en su caso las 
actividades en materia de sanidad animal, control, inspección, vigilancia, 
movilización de productos o subproductos de origen animal, su transportación y 
comercialización, para el adecuado control de las especies pecuarias en el 
estado, con la cooperación de la unión  o asociaciones ganaderas locales; 

V. Proponer al ejecutivo las disposiciones que estime prudente, a fin de regular la 
salida del ganado cuando por escasez pueda afectar a la economía del estado 
de acuerdo con otras autoridades competentes y las organizaciones ganaderas;  
asimismo cuando se estime que la salida de vientres bovinos preñados, hagan 
peligrar el equilibrio del desarrollo del hato ganadero estatal; 

VI. Expedir la documentación que acredite el origen de las especies pecuarias, sus 
productos, subproductos, forrajes, alimentos industrializados, productos de 
peletería, biológicos, químicos, farmacéuticos para uso o consumo de los 
animales y que como consecuencia tengan que ser revisados por las casetas de 
vigilancia; 

VII. Promover, fomentar y organizar el establecimiento de casetas de inspección 
zoosanitarias, que constaten la expedición de documentos de control 
estadístico, de la expedición del certificado zoosanitario y la verificación física 
de animales, su identificación, origen y destino de productos y subproductos de 
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origen animal, así como de insumos biológicos, químicos, farmacéuticos y de 
consumo de los ganados, para el control de una zona a otra, o al interior o 
exterior de la geografía estatal; debiendo de colaborar y cooperar para el 
sostenimiento de ellas:  las uniones, asociaciones, organismos, personas  
físicas y morales que estén involucrados en lo que se refiere a la explotación 
pecuaria de conformidad a los artículos 3 y 4 de la presente ley, promover 
asociaciones regionales de cría y recría de las especies pecuarias. Así como de 
insumos biológicos, farmacéuticos y alimenticios para uso o consumo de éstos 
y determinar los casos en que se requiera en un certificado zoosanitario que así 
lo ameriten las normas oficiales mexicanas correspondientes; 

VIII. Celebrar, previo acuerdo del ejecutivo, acuerdos interinstitucionales, de 
conformidad con el artículo 36 de la ley orgánica de la administración pública 
estatal, así como bases de coordinación; convenios y acuerdos con 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal y con particulares para precisar los límites de competencia y 
participación en lo relativo a las guías sanitarias como instrumento para el 
control de la movilización de animales, sus productos y subproductos, 
coadyuvar con el consejo técnico nacional de sanidad animal, la instalación del 
consejo regional o estatal que se constituirán de la misma manera que el 
nacional; invitándose a formar parte de dicho consejo a representantes de 
instituciones académicas y de investigación, así como organizaciones 
ganaderas, de campesinos, de propietarios rurales y otras personas físicas o 
morales del sector social o privado relacionados con la materia de sanidad 
animal de conformidad con la ley federal sobre metrología y normalización. 
Estos consejos, nacionales, regionales y estatales fungirán como órganos de 
consulta en materia de sanidad animal en los términos de la ley federal 
correspondiente y en vigor; 

IX. Coadyuvar con la secretaría de agricultura, ganadería y desarrollo rural en el 
dispositivo nacional de emergencia de sanidad animal, y será la dependencia 
federal correspondiente quien integrará y operará este dispositivo consistente 
en la aplicación urgente y coordinada con los servidores públicos de los 
gobiernos de los estados, de la expedición de las normas oficiales que 
establezcan las medidas de seguridad que deberán aplicarse al caso particular 
en el que se diagnostique  la presencia de una enfermedad o plaga exótica de 
los animales que pongan en riesgo el patrimonio pecuario del país; 

X. En los casos de enfermedades o plagas de los animales transmisibles a los 
humanos, la secretaria de desarrollo rural y la unión o asociaciones ganaderas 
locales se coordinaran con la secretaria de salud para el establecimiento y 
ejecución de las medidas sanitarias correspondientes; 

XI. En los casos de enfermedades o plagas de los humanos a los animales, la 
secretaria de salud tomará en cuenta las propuestas de la secretaría de 
desarrollo rural y de la unión o asociaciones ganaderas locales; 

XII. La secretaría de desarrollo rural acatará y apoyará las disposiciones que en 
materia de leyes y tratados internacionales en los que méxico sea parte, 
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coordinándose con la federación en la aplicación, en la circunscripción estatal, 
de normas federales del ramo o conexas que se deriven de ellas; 

XIII. Dictar las disposiciones que estime pertinentes en la lucha contra las enzootias, 
epizootias y enfermedades específicas de los animales, tomando las medidas 
necesarias para el establecimiento de cuarentenas en zonas infectadas, 
delimitaciones de los cordones zoosanitarios y aquellas tendientes a la 
vigilancia  debida para aislar los riesgos que expongan el desarrollo del hato 
ganadero estatal, de conformidad con las normas federales al respecto; 

XIV. Crear, con el apoyo económico de los productores ganaderos sociales o 
privados, de la unión o asociaciones ganaderas locales y organismos 
involucrados en la explotación pecuaria, el grupo especializado de la policía 
judicial de la procuraduría general de justicia del estado en materia ganadera, en 
la lucha para la prevención y represión de los delitos de abigeato, daño en 
propiedad ajena en perjuicio directo de las explotaciones ganaderas y en todo 
aquello que resulte aplicable esta ley, para evitar el deterioro o descapitalización 
de los productores; 

XV. Planear, promover, fomentar, organizar y coordinar con otras instancias de los 
gobiernos estatal y federal, el desarrollo de programas y proyectos mixtos de 
inversión, conversión o de índole mercantil en la explotación de las especies 
pecuarias y sus derivados, trátese de productores del sector social y privado, 
de empresas u organismos dedicados a la actividad ganadera en todas sus 
ramas; de convenios e intercambios de tecnología regional, interestatal, 
nacional e internacional, en este ultimo caso, de acuerdo con la ley sobre la 
celebración de tratados, y en el ámbito estatal, regional o nacional de acuerdo 
con la nueva ley agraria y todas aquellas relacionadas con esta actividad, y 
coadyuvar en la regulación de la importación y exportación de productos y 
subproductos de origen animal; además, dictar las medidas necesarias para la 
conservación y fomento de los agostaderos, potreros y praderas; y 

XVI. Orientar a los ganaderos en la aplicación y desarrollo de tecnología moderna y 
propia, del aprovechamiento integral de los recursos naturales dentro de un 
marco de racionalidad ecológica, de eficiencia y eficacia del resultado de 
calidad de sus productos y subproductos, de la aplicación de tecnología de 
punta, de la calidad total en la transformación, industrialización y 
comercialización de sus derivados, del mejoramiento de la crianza de razas, del 
aprovechamiento intensivo, cualitativo y cuantitativo de la explotación ganadera, 
de la aplicación de los insumos biológicos, farmacéuticos y alimenticios de uso 
o consumo de la población pecuaria, del fomento, conservación y mejoramiento 
de los agostaderos, potreros, praderas, infraestructura e instalaciones de 
servicio y sacrificio de los animales, de la asistencia técnica intensiva y 
eficiente, de la organización y capacitación de los avances productivos, de las 
acciones de política y directrices emitidas por las áreas de investigación en el 
ámbito de la genética, reproducción, alimentación y de sanidad animal, de la 
política de promoción al comercio exterior para impulsar la exportación de 
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productos y subproductos de origen animal, y de la formulación de un sistema 
de clasificación de carnes. 

 
ARTÍCULO 11.-  El Ejecutivo del estado coordinará sus actividades relativas a servicios 
pecuarios, con la federación y los gobiernos y organismos afines de los estados vecinos, 
para promover, encauzar y aplicar los convenios, acuerdos o pactos que se  establezcan 
para la solución de problemas comunes o que requieran acciones conjuntas. 
 
ARTÍCULO 12.-  Realizar, de acuerdo con las demás autoridades competentes, el control, 
inspección y vigilancia de las actividades pecuarias en el estado con la cooperación de la  
unión y asociaciones ganaderas locales, cualquiera que sea su especialización en la 
explotación pecuaria y de aquellas entidades del sector publico y privado que sean sujetos 
de la presente ley; crear con el auxilio económico de estas instancias, plantíos de zacates 
forrajeros, para la obtención de semillas mejoradas y de valor alimenticio, reservorios de 
semillas y material genético alimenticio, que conduzcan a mejorar la calidad de los 
productos pecuarios con el auxilio de los centros de investigación pecuaria existentes en la 
entidad, mediante la impartición de cursos o programas de capacitación a productores 
ganaderos en general. 
 
ARTÍCULO 13.-  La Secretaria tendrá la facultad de llevar un  registro de las firmas de los 
propietarios de ganado y de los comerciantes en pieles y sus representantes, para 
identificar, llegado el caso, las que aparezcan en las facturas o papeles de  venta que se 
extiendan en todas las transacciones comerciales relacionadas con el ganado y las pieles, 
para evitar el comercio ilícito de animales y sus productos y, en su caso, consignar a las 
autoridades competentes los hechos delictuosos de que tenga conocimiento en materia de 
ganadería. 
 
ARTÍCULO 14.-  La Secretaria promoverá y apoyara la organización de los ganaderos en 
general, impulsando la explotación pecuaria y propagara entre los mismos la conveniencia 
de orientarla conforme a las técnicas  modernas de producción, a fin de hacerla cada vez 
mas rentable, encauzando investigaciones y adoptando medidas para el mejoramiento de la 
explotación de las especies contempladas en esta ley. 
 
ARTÍCULO 15.-  La Secretaria llevara el registro de los médicos veterinarios zootecnistas 
acreditados por la secretaria de agricultura, ganadería y desarrollo rural. 
 
ARTÍCULO 16.-  Son facultades y obligaciones de los hh. Ayuntamientos, por conducto de 
sus presidente o a través de las juntas o comisarios municipales. 
 

I. Auxiliar al ejecutivo del estado y a las demás autoridades competentes para la 
mejor observancia y cumplimiento de esta ley; 

II. Evitar que los animales deambulen por las carreteras, calles, calzadas, plazas y 
avenidas de las poblaciones de su jurisdicción; 
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III. Realizar investigaciones con motivo de las denuncias que hagan los agricultores 
o los ganaderos por desaveniencias que se presenten entre ellos o con las 
autoridades ejidales; 

IV. Intervenir en todo lo relacionado con animales mostrencos en los términos de 
esta ley; 

V. Sancionar, de acuerdo con lo estipulado en esta ley, al que venda, compre o 
lleve a cabo cualquier operación con animales muertos fuera de matanza 
autorizada o sus despojos, sin que medie en ello la documentación fehaciente 
de la propiedad comprobada; y 

VI. Autorizar conjuntamente con la autoridad sanitaria, los rastros o locales 
debidamente acondicionados para el sacrificio de animales de consumo público 
y llevar el libro de registro de "control de sacrificio de animales" en los lugares 
donde no exista rastro público. 

 
ARTÍCULO 17.-  Las autoridades municipales serán las directamente responsables de llevar 
el "registro general ganadero", "registro  general de marcas y señales", "registro de 
animales pura sangre" y demás libros requeridos por esta ley y su reglamento, que permitan 
identificar a los propietarios de ganado, de sus fierros, marcas o señales de sangre, de su 
localización geográfica dentro de la jurisdicción del municipio, asimismo registrar, en el libro 
correspondiente, las uniones regionales y las asociaciones ganaderas locales en general; 
expedir, revalidar y cancelar los títulos de marca y de herrar, señal de sangre o tatuaje y 
patente del productor, así como autorizar en su caso, el traslado de dominio de los 
derechos que amparan estos documentos; expedir y cancelar permisos de porteador de 
ganado, ordenar recuentos y realeos, ya sea generales o parciales, y elaborar el censo 
ganadero durante los  meses de enero y febrero y presentarlo a la secretaría de desarrollo 
rural. 
 
ARTÍCULO 18.-  El Ejecutivo del estado deberá orientar a la población rural en la adquisición 
de conocimientos prácticos relativos a la producción y desarrollo de las especies pecuarias 
para el mejoramiento de sus condiciones de vida en los aspectos técnico, social y 
económico. Para tal efecto, promoverá el establecimiento de centros de enseñanza en los 
que se impartan cursos, seminarios y otras exposiciones que traten problemas de 
producción de dichas especies animales y sus soluciones, de conformidad con los 
programas de gobierno respectivos. 
 
ARTÍCULO 19.-  Los programas de orientación y enseñanza a que se refiere el artículo 
anterior, abarcarán actividades y medidas relacionadas con higiene y salubridad, economía 
domestica, ganadería en cualesquiera de sus ramas y especialidades y, en forma elemental 
otras ciencias relacionadas con la agronomía, zootecnia y silvicultura;  pequeñas industrias 
y organización y asistencia médica, prevención de enfermedades transmisibles, nutrición, 
artesanías, parasitología pecuaria, explotación de cada especie en particular, organización 
de agrupaciones, información de servicios públicos y todas aquellas que brinden un 
beneficio social y económico a sus participantes. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 8

 
 

LIBRO SEGUNDO 
DE LA GANADERIA 

 
CAPITULO I 

DE LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 20.-  Serán organizaciones aceptadas por esta ley, las uniones ganaderas 
regionales, las asociaciones ganaderas locales y las asociaciones ganaderas 
especializadas. Los ganaderos deberán estar organizados en cualesquiera de las formas 
antes mencionadas. 
 
ARTÍCULO 21.-  La presente Ley faculta el establecimiento de la unión ganadera regional del 
estado la cual afiliara las asociaciones ganaderas locales, así como las especializadas que 
hubiere en las diferentes regiones de la geografía estatal. 
 
ARTÍCULO 22.-  El Estado reconoce las organizaciones en que se encuentren actualmente 
constituidos los productores ganaderos del estado, las que deberán regirse conforme a la 
ley federal de asociaciones ganaderas y su reglamento en vigor. 
 
ARTÍCULO 23.-  Es obligación de las organizaciones ganaderas, registrarse en la secretaria 
de desarrollo rural, sin cuyo requisito no podrán operar ni recibir los beneficios que otorga la 
presente ley. 

 
 

CAPITULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS GANADEROS 

 
ARTÍCULO 24.-  Todos los ganaderos en general, están obligados a organizarse en 
asociaciones, de acuerdo con la ley federal de asociaciones ganaderas y su reglamento y 
conforme a la presente ley y sus disposiciones reglamentarias, debiendo inscribirse en la 
asociación del asiento de su producción. 
 
ARTÍCULO 25.-  Las asociaciones ganaderas locales ya sean generales o especializadas y 
uniones ganaderas regionales son instituciones autónomas, con personalidad jurídica propia 
y serán consideradas como organizaciones de cooperación para el estado, estando 
obligadas a proporcionar todos los informes que las autoridades del ramo les soliciten. 
 
ARTÍCULO 26.-  A efecto de procurar su desarrollo individual, el de las actividades 
productivas que exploten, aprovechar mejor los recursos agropecuarios y forestales del 
estado, y hacer mas eficaces los servicios técnicos y crediticios oficiales, los productores 
pecuarios podrán organizarse en asociaciones de diversas especies o razas animales, o de 
cría o aprovechamiento de una determinada especie animal, constituyendo asociaciones 
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generales o especializadas, respectivamente, las que deberán ostentar esta característica 
en sus denominaciones, indicando además la localidad ganadera que comprenda la 
especialización que tuvieran en su caso. 
 
ARTÍCULO 27.-  Las asociaciones de ganaderos se formaran con un mínimo de 10 
miembros; deberán ser de la misma localidad o radicar en poblaciones vecinas, pero 
comunicadas entre si, debiendo tener sus explotaciones dentro de la extensión territorial que 
determine el ejecutivo del estado. 
 
ARTÍCULO 28.-  La constitución de cada asociación se acreditara por medio de un acta en 
la que se determine su integración, la que servirá de base al reconocimiento y registro que 
hará la autoridad respectiva. 
 
ARTÍCULO 29.-  Las asociaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo con los 
términos de esta ley, tendrán las siguientes finalidades: 
 

I. En el orden de la producción: 
A. mejorar las técnicas de organización y explotación de las empresas 

ganaderas; 
B. pugnar por la implantación de métodos científicos, prácticos y 

económicos que permitan organizar y orientar la producción ganadera, a 
fin de aumentar su rendimiento económico; 

C. estudiar y promover las medidas que tiendan al mejoramiento de la 
producción ganadera; 

D. adoptar las prácticas o servicios adecuados para el combate de plagas y 
enfermedades de los animales; 

E. generalizar el empleo de sementales ganaderos de alto  registro; 
F. realizar las obras necesarias para el correcto funcionamiento de 

abrevaderos de servicio colectivo; y 
G. organizar empresas cooperativas de producción ganadera para la 

realización de las actividades económicas inherentes a la industria 
pecuaria. 

II. En el orden comercial: 
A. organizar a los asociados de manera que se logre la mejor distribución de 

los productos en el abastecimiento del mercado interior o exterior, a 
efecto de eliminar a los intermediarios; 

B. dar asistencia técnica a los ganaderos en la explotación y el manejo 
comercial de sus productos; 

C. actuar como agentes de venta de los productos del asociado, para cuyo 
efecto podrán organizar servicios y adquirir las instalaciones necesarias 
para el transporte, empaque, almacenamiento, conservación, clasificación, 
beneficio y semiindustrialización de productos; 

D. actuar como agentes de compra de provisiones para la producción o el 
consumo en general, particularmente medicamentos, combustible, 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 10

forrajes, refacciones y otros, en condiciones favorables para los 
asociados; 

E. coordinar los trámites relativos al cumplimiento y obligaciones legales de 
los ganaderos, en relación con la venta de su producción; y 

F. representar ante toda clase de autoridades los intereses comunes de sus 
asociados y proponer las medidas que estimen mas adecuadas para la 
protección y defensa de dichos intereses. 

III. En el orden de la industrialización de los productos: 
A. organizar y explotar, sobre base cooperativistas, plantas de 

transformación preindustrial de los productos pecuarios y aportar la 
técnica adecuada a los procesos específicos respectivos. 

IV. En el orden financiero: 
A. gestionar la concesión de créditos para los miembros con las mayores 

facilidades económicas; 
B. establecer dentro de las asociaciones y las uniones, departamentos de 

ahorro, como base para otorgar créditos directos; y 
C. organizar uniones de crédito ganadero y cooperar en otras modalidades 

crediticias permitidas a esta clase de asociaciones por las leyes de la 
materia, con garantía conjunta de los bienes muebles e inmuebles de  los 
socios. 

V. En el orden social: 
A. promover la construcción y el mejoramiento de habitaciones para socios; 
B. participar en obras de saneamiento, electrificación, construcción de 

escuelas y, en general, de urbanización de sus poblaciones, incluyendo la 
apertura de caminos y otras vías de comunicación; 

C. contribuir a realizar campañas culturales en favor de la comunidad; 
D. capacitar a las familias campesinas en labores económicas para 

ayudarlas a integrar su presupuesto; y 
E. en general, participar en toda clase de actividades que signifiquen el 

progreso inmediato de las condiciones de vida de la población rural y de la 
comunidad ganadera en especial. 

 
ARTÍCULO 30.-  Son derechos y obligaciones de los ganaderos asociados en su 
organización interna: 
 

I. Participar en las asambleas de la asociación con derecho a voz y voto; 
II. Elegir y ser electo para cargos directivos de las asociaciones y la unión regional 

correspondiente; 
III. Disfrutar los beneficios que las asociaciones o sus estatutos otorguen a sus 

miembros; 
IV. Tener acceso a la contabilidad y demás documentos de la asociación; 
V. Cumplir las disposiciones de los estatutos y reglamentos de la asociación y 

someterse a las resoluciones y acuerdos de las asambleas y los consejos de 
administración y vigilancia; 
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VI. Contribuir pecuniariamente al sostenimiento de la asociación con las 
aportaciones que acuerde la asamblea general; 

VII. Concentrar, preparar y vender sus productos por conducto de la asociación, 
cuando así se acuerde por la asamblea general; 

VIII. Adquirir sus provisiones de producción y consumo por conducto de la 
asociación, cuando así sea aprobado por esta; 

IX. Proporcionar los informes o datos estadísticos necesarios a los fines de la 
asociación o para que esta cumpla con las disposiciones gubernamentales en la 
materia; y 

X. Los demás que señalen esta ley y sus disposiciones reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 31.-  Los ganaderos que por cualquier causa dejen de pertenecer a una 
asociación, no tendrán derecho sobre ningún bien de la misma, ni a la devolución de 
cantidad alguna que hubieren aportado en su calidad de miembros. 
 
ARTÍCULO 32.-  Las participaciones individuales de los socios son intransferibles a otros 
socios o personas extrañas a la asociación, la violación de esta prohibición se sancionara 
con la pérdida de dicha participación en favor del fondo social. 
 
ARTÍCULO 33.-  El gobierno de las asociaciones se ejercerá por: 
 

I. La asamblea general; 
II. El consejo directivo; y 
III. El consejo de vigilancia. 

 
ARTÍCULO 34.-  La asamblea general es la autoridad máxima y sesionara legalmente con 
un mínimo de cincuenta y uno por ciento de sus miembros inscritos en el padrón de 
productores, que al efecto lleven dichos organismos; sus resoluciones serán obligatorias 
para todos los miembros. La asamblea general podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
ARTÍCULO 35.-  Para llevar una asamblea ordinaria es necesario expedir la convocatoria 
respectiva cuando menos con treinta días naturales de anticipación. 
 
ARTÍCULO 36.-  Si por falta del quórum legal no tuviere verificativo la asamblea, esta se 
realizara en la fecha que para tal efecto se haya señalado en la propia convocatoria dentro 
de los 10 días naturales siguientes a la fecha inicial, y se llevara a cabo con el numero de 
miembros que se presenten. En las asambleas generales se computara un voto por cada 
miembro asistente o de su representante; no se permitirá que una persona represente a mas 
de un miembro. 
 
ARTÍCULO 37.-  Al inicio de las sesiones de las asambleas generales, se deberá verificar 
que existe quórum; las resoluciones se tomaran por mayoría de votos de los asistentes y, 
en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Al termino de las sesiones se 
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levantara el acta respectiva, con la lista de asistencia, la que deberá contener los nombres y 
firmas de los asistentes. 
 
ARTÍCULO 38.-  La asamblea general extraordinarias tendrá por objeto evaluar el 
funcionamiento de los organismos y se ocupara, además de los asuntos incluidos en el 
orden del día, de los siguientes: 
 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum; 
II. Lectura de las actas de las asambleas generales ordinarias y extraordinarias que 

se hubieren celebrado en el ejercicio social inmediato anterior; 
III. Lectura, discusión y aprobación. En su caso, de los informes de los consejos 

directivos y de vigilancia; de los proyectos e iniciativas que presenten los 
miembros de los organismos y del programa de actividades a desarrollar 
durante el ejercicio social que se inicia;  

IV. Ratificación o rectificación de las resoluciones provisionales que hubiere dictado 
el consejo directivo, respecto a la admisión o exclusión de miembros, así como 
de la suspensión de derechos; y 

V. Elección de los consejos directivos y de vigilancia, así como de los delegados 
ante el organismo inmediato superior, en su caso. 

 
ARTÍCULO 39.-  Las asambleas generales ordinarias se celebrarán en los siguientes meses:  
 

I. Asociaciones ganaderas locales, generales o especializadas, en enero o 
febrero; y 

II. Uniones ganaderas regionales, generales o especializadas, en marzo o abril. 
 
ARTÍCULO 40.-  Las asambleas generales extraordinarias se celebrarán en cualquier 
tiempo, requiriéndose una convocatoria que será expedida con 10 días naturales de 
anticipación, y en la cual se tratarán los asuntos que se señalen expresamente en el orden 
del día sin que se puedan tratar otros bajo el rubro de asuntos generales. 
 
ARTÍCULO 41.-  El consejo directivo es el órgano que representa al organismo y ejecuta las 
decisiones de la asamblea general; contará invariablemente con un presidente, un 
secretario, un tesorero y diversos vocales; integrándose de la siguiente manera: 
En las asociaciones ganaderas, se integrará con un mínimo de 3 y un máximo de 11 
miembros, siempre en número impar; durarán en su cargo dos años y podrán ser reelectos 
una vez por mayoría simple, y las subsecuentes por mayoría calificada del setenta y cinco 
por ciento de los votos de los presentes y; 
En las uniones ganaderas se integrara por un mínimo de cinco y, un máximo de trece 
miembros, siempre en número impar, duraran en su cargo tres años y podrán ser reelectos 
una vez por mayoría simple, y las subsecuentes por mayoría calificada del setenta y cinco 
por ciento de los votos de los presentes. 
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ARTÍCULO 42.-  Las ausencias temporales o permanentes de los integrantes del consejo 
directivo se cubrirán con los miembros que designe el propio consejo. Estos 
nombramientos tendrán el carácter de interinos y estarán sujetos a ratificación o 
rectificación en la siguiente asamblea general. 
 
ARTÍCULO 43.-  El consejo de vigilancia es el órgano encargado de supervisar el 
funcionamiento interno del organismo y el cumplimiento de las resoluciones de la asamblea 
general. Se integrará por un presidente, un secretario y un vocal; la duración en sus cargos 
así como la reelección y revocación de los nombramientos se hará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 41, de esta ley. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
SECCION PRIMERA 

DE LOS GANADEROS 
 

ARTÍCULO 44.- Son obligaciones de las personas físicas o morales que se dedican a la 
explotación pecuaria: 
 

I. Manifestar por escrito al H. Ayuntamiento de su jurisdicción el ejercicio de sus 
actividades con todos los datos que la autoridad exija; 

II. Pertenecer a una asociación ganadera local; 
III. Registrarse de conformidad al artículo 7 de esta Ley; 
IV. Tener tierras en propiedad, posesión, arrendamiento o por cualquier otro título 

legal que les permita realizar las actividades pecuarias a que se dediquen; 
V. Acotar totalmente sus terrenos con cercos construidos con material resistente; 
VI. Acreditar la propiedad de las especies de animales que le pertenezcan, por los 

fierros, marcas o señales en los términos de la presente ley; 
VII. Cumplir las medidas que se dicten, de acuerdo con la unión ganadera regional 

respectiva, para organizar social y económicamente la producción pecuaria y el 
aumento de la productividad del hato estatal; 

VIII. Cooperar y colaborar con las medidas que determine el ejecutivo del estado 
para el mejoramiento y desarrollo de las especies ganaderas; asimismo prestar 
el auxilio solicitado por el ejecutivo estatal, por si o a través de sus órganos 
auxiliares, para que efectúen, cuando fuere necesario, inspecciones y visitas 
tanto a las explotaciones e instalaciones ganaderas, como a las especies 
animales, sus productos y subproductos, a fin de comprobar el cumplimiento de 
esta ley y las medidas que se dicten; 

IX. Colaborar con el financiamiento de las campañas contra las enzootias o 
epizootias que emprenda el comité estatal de protección y fomento pecuario, la 
secretaría de desarrollo rural o la instancia federal normativa; y 
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X. Apoyar y colaborar en el financiamiento del control de movilización de productos 
y subproductos de origen animal que se realice a través de casetas de 
inspección zoosanitaria para su sostenimiento y apoyar la transferencia de 
funciones al comité estatal de protección y control estadístico. 

 
ARTÍCULO 45.-  Es obligación de los ganaderos conservar la integridad de sus cercos de 
conformidad con lo que establece la presente ley. 
 
ARTÍCULO 46.-  Los ganaderos proporcionaran a la secretaria de desarrollo rural los datos 
e informes que les sean solicitados, por si o a través de las organizaciones legales  
establecidas, de agroempresas, personas físicas o morales que intervienen en los 
diferentes procesos de la explotación ganadera y conexas. 

 
 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS ASOCIACIONES GANADERAS 

 
ARTÍCULO 47.-  El Estado reconoce la organización en que se encuentran actualmente 
constituidos los productores ganaderos del estado de Campeche, en asociaciones 
ganaderas locales generales o especializadas, y estas a su vez como afiliadas a la unión 
ganadera regional, de conformidad con la ley federal de asociaciones ganaderas y su 
reglamento, considerando a estas organizaciones como organismos de colaboración 
económica y por lo tanto con personalidad jurídica, por lo que el gobierno del estado les 
dará todo su apoyo para la realización de sus finalidades, siendo requisito su registro ante 
las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 48.-  Todos los ganaderos tendrán la obligación de formar parte de las 
organizaciones que determina la ley federal de asociaciones ganaderas y su reglamento. 
ARTÍCULO 49.-  Deberán ser excluidos de las asociaciones aquellos de sus miembros que 
resulten condenados en definitiva, como autores, cómplices o encubridores por el delito de 
abigeato; por otorgar fianzas para garantizar la libertad caucional de los responsables de 
este delito, así como quienes reincidan en el incumplimiento de las disposiciones de esta 
ley. 
 
ARTÍCULO 50.-  Los ganaderos, constituidos en asociaciones ganaderas locales, deberán 
de exhibir las credenciales de identificación que serán proporcionados por el gobierno del 
estado a la unión ganadera regional para que las distribuyan por conducto de las 
asociaciones locales. 
 
ARTÍCULO 51.-  Las autoridades estatales y municipales exigirán a los ganaderos las 
credenciales de intensificación, como requisito previo o indispensable para la tramitación de 
cualquier asunto relacionado con la ganadería. 
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ARTÍCULO 52.-  La credencial de identificación contara con 3 años de vigencia, debiéndose 
resellar anualmente por las autoridades municipales con la intervención de la unión ganadera 
regional y las asociaciones locales. En dicha identificación se anotaran la media filiación del 
interesado, el fierro y marca de venta, tatuaje o señal de sangre correspondientes a su 
patente, y la firma de aquel. Los resellos anuales causaran el derecho que contemple la ley 
de ingresos del estado. 
 
ARTÍCULO 53.-  Para ingresar a las asociaciones locales, el solicitante deberá contar con 
un mínimo de 10 cabezas de ganado mayor debidamente registrado a su nombre. 
 
ARTÍCULO 54.-  La unión ganadera regional y las asociaciones ganaderas locales tendrán 
principalmente las siguientes funciones: 
 

I. Promover y gestionar toda medida tendiente al mejoramiento y desarrollo de la 
ganadería, y sus productos y subproductos; 

II. Promover las medidas mas adecuadas para la protección y defensa de los 
intereses de los ganaderos; 

III. Coadyuvar con las autoridades para implantar nuevos métodos técnicos y 
económicos que favorezcan a la industria ganadera y elevar la calidad de sus 
productos y subproductos; 

IV. Organizar a sus socios económicamente, a fin de eliminar el intermediarismo; 
V. Representar a sus asociados ante las autoridades administrativas y judiciales, 

cuando lo considere conveniente; 
VI. Coadyuvar a prevenir y combatir las enfermedades microbianas y parasitarias 

de los animales que se presentan en forma epizootica o esporádicamente, 
mediante el empleo de vacunas, baños garrapaticidas y antisarnosos, así como 
los demás medios orientados a obtener la sanidad pecuaria; 

VII. Colaborar con las autoridades municipales para prevenir la destrucción del 
medio ecológico donde se desarrolla la ganadería, denunciando a los autores de 
ello ante las autoridades correspondientes; 

VIII. Vigilar por medio de todos sus miembros que la movilización del ganado sea 
legal, manteniendo una campaña permanente contra el abigeato; 

IX. Colaborar económicamente para el establecimiento de casetas de inspección 
zoosanitarias y el respeto de los cordones federales de sanidad animal; y 

X. Ejercer todas las demás facultades que les fijan las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 

 
A las asociaciones ganaderas que por indisciplina, apatía o negligencia de sus miembros no 
cumplan con lo dispuesto por esta ley, se les retirara el apoyo moral, material y económico 
que otorga el gobierno del estado, sin perjuicio de exigirles las responsabilidades en que 
incurran. Para este efecto deberá de oírse previamente la opinión de la unión ganadera 
regional y de la asociación ganadera afectada. 
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CAPITULO IV 
DE LOS SUJETOS Y EMPRESAS DE PRODUCCION ANIMAL 

 
ARTÍCULO 55.-  Para los efectos de esta Ley, se considera industrial pecuario a toda 
persona física o moral que utilice como materia prima, los productos o subproductos de 
origen animal, vegetal y mineral para la industrialización de insumos o productos para el uso 
o consumo humano o animal. 
 
ARTÍCULO 56.-  Se considera comerciante pecuario toda aquella persona física o moral 
que tenga como actividad fundamental el comercio de cualesquiera de los productos 
pecuarios o sus  derivados. 
 
ARTÍCULO 57.-  Se entiende por empresa pecuaria, para los efectos de esta ley, toda 
comunidad de trabajo, constituida por la integración de elementos y recursos humanos y 
materiales, que tenga por objeto la realización de las actividades económicas enunciadas en 
el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 58.-  Están sujetas a las disposiciones de esta ley: 
 

I. Las empresas o personas ganaderas en general que tengan por objeto la cría, 
reproducción y mejoramiento genético de las especies de animales; 

II. Las empresas o personas que se dediquen a comerciar con los animales, sus 
productos, subproductos y esquilmos; 

III. Las empresas o personas comprendidas en la fracción i que adquieran ganado 
o partidas  de animales para someterlos a procesos complementarios para 
lograr mayor aprovechamiento económico; 

IV. Las empresas o personas que fabriquen o distribuyan insumos biológicos, 
farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de los animales; y 

V. Las empresas o personas industriales o comerciales que utilicen en calidad de 
materias primas principales, productos subproductos o esquilmos de origen 
animal. 

 
ARTÍCULO 59.-  Además del ganado y sus derivados son elementos sometidos a las 
disposiciones de esta ley, en razón de su destino y de su uso, los bienes muebles e 
inmuebles utilizados en calidad de activos fijos por la empresa o personas físicas o morales 
enumeradas en el artículo anterior. 
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CAPITULO V 

DEL REGISTRO DE LAS EMPRESAS 
 

ARTÍCULO 60.-  Toda persona física o moral que desee iniciarse en algún negocio relativo 
a la ganadería. Deberá previamente reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Obtener la autorización del H. Ayuntamiento, la que deberá exigir la anuencia por 
escrito de la asociación ganadera local; y 

II. Demostrar la legitima propiedad de sus bienes y en el supuesto de que se trate 
de instalar ganado, además, deberá demostrar la legitima propiedad del predio 
a explotar. 

 
ARTÍCULO 61.-  Toda persona ya establecida a que se refiera esta ley, según la naturaleza 
de los animales que produzca, cuide, engorde o de alguna manera industrialice, deberán 
cubrir los mismos requisitos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 62.-  En el registro de empresas deberán aparecer inscritas todas aquellas a que 
esta ley se remite. Cuando las instancias federal estatal o municipal, adviertan que alguna no 
ha cumplido con el registro se le emplazara a registrarse bajo apercibimiento de sanción si 
desobedece. 

 
CAPITULO  VI 

DE LA EXPLOTACION GANADERA 
 

SECCION PRIMERA 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 63.- Se considera de interés público: 
 

I. El manejo racional, la utilización adecuada y la conservación de los recursos 
naturales relacionados con la ganadería; 

II. El cumplimiento con la carga animal optima; 
III. La evaluación y certificación de la condición del pastizal; 
IV. El mejoramiento de los pastizales, agostaderos o praderas deteriorados, 

incluyendo el control de especies nocivas o introducidas y la realización de la 
infraestructura necesaria; 

V. Las obras, trabajos y construcciones para la conservación del suelo y agua; 
VI. El fomento de la educación y de investigación sobre la importancia, valor y 

conservación de los recursos naturales de los pastizales, así como la 
divulgación adecuada de los resultados obtenidos; y 

VII. La conservación y fomento de la fauna silvestre nativa o introducida con el 
objeto de mantener las condiciones ecológicas naturales como hábitat. 
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ARTÍCULO 64.-  Queda prohibido explotar los recursos naturales de los pastizales en 
cualquier manera que tienda a disminuir la condición, productividad y equilibrio del entorno 
ecológico. 
 
ARTÍCULO 65.-  Los sujetos de esta ley cumplirán cabalmente con lo dispuesto en la ley de 
quemas en vigor. 

 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL FOMENTO GANADERO 

 
ARTÍCULO 66.-  El Ejecutivo estatal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
fomentará con la participación de las organizaciones ganaderas, los programas tendientes a 
lograr la explotación integral de las especies pecuarias citadas en esta ley. 
 
ARTÍCULO 67.-  Para el debido cumplimiento del artículo que antecede la secretaría de 
desarrollo rural, a través de las diversas organizaciones ganaderas y organismos 
relacionados con esta actividad, se encargara de: 
 

I. Promover la concentración de las diferentes partes que integran el proceso de 
producción como son productores primarios organizados, empresas 
agroindustriales de transformación y comercialización, e instituciones 
financieras; 

II. Apoyar, asesorar y orientar, a las diferentes formas de organización ganadera, 
en la búsqueda de una integración total en el desarrollo de sus procesos 
productivos, desde la producción primaria hasta su comercialización; y 

III. Brindar asesoría técnica a las formas de organización ganaderas, en el 
establecimiento de centros de recría, bancos de semen y centros de distribución 
del mismo, aspectos bromatológicos, medicina veterinaria, zootecnia y, en 
general, en todo aquello que fomente y mejore la actividad pecuaria. 

 
ARTÍCULO 68.-  El ejecutivo estatal, por conducto de la secretaria de desarrollo rural, 
concertara con las formas de organización ganaderas los porcentajes de participación de 
estos últimos, en el financiamiento de: 
 

I. Investigación pecuaria; 
II. Campañas; 
III. Casetas de inspección y control estadístico; 
IV. Centro regional de recría y laboratorio procesador de semen; 
V. Centros de monta directa, inseminación artificial y trasplantes de embriones; 
VI. Bancos de semen; 
VII. Programas de ganado mejor; 
VIII. Centros de productores de germoplasma de animales de alto registro; y 
IX. Centros de capacitación para el manejo de pastizales con tecnología de punta. 
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ARTÍCULO 69.-  La secretaría de desarrollo rural, de acuerdo con la unión ganadera regional 
y las asociaciones ganaderas locales, determinará la ubicación y zona de influencia de las 
estaciones, campañas y centros referidos de inspección zoosanitaria a que se refiere el 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 70.-  El ejecutivo del estado, a través de la secretaría de desarrollo rural, con el 
concurso de la entidad federal normativa, con la finalidad de consolidar las actividades de 
fomento pecuario, desarrollará programas, conjuntamente con las organizaciones 
ganaderas para fortalecer su producción, cuyos objetivos serán los siguientes: 
 

I. Promover la ganadería intensiva; 
II. Promover el cultivo de granos forrajeros para la alimentación pecuaria; 
III. Incrementar el inventario ganadero; 
IV. Promover la ganadería de engorda y de leche, así como sistemas de 

clasificación de estos productos; 
V. Promover la producción de carne en corrales o praderas de engorda con 

consumo de granos; 
VI. Fortalecer la producción de leche, así como instrumentar esquemas para la 

clasificación, industrialización y comercialización de los productos y 
subproductos lácteos; 

VII. Promover y fomentar centros de acopio lechero, su conservación, 
industrialización y comercialización; 

VIII. Promover la transformación agroindustrial de calidad de los productos 
pecuarios; 

IX. Auxiliar en la gestión para la obtención de líneas de crédito para las actividades 
pecuarias, de acuerdo con las necesidades que se presenten, para incrementar 
la producción, productividad y eficiencia de la actividad pecuaria; y 

X. Mejorar la calidad genética del hato ganadero. 
 
 

SECCION TERCERA 
DEL MEJORAMIENTO DE LA GANADERIA 

 
ARTÍCULO 71.-  Se declara de interés publico la organización racional de las explotaciones 
ganaderas, su mejoramiento y desarrollo, que existan o se establezcan en la geografía 
estatal, basada en la acción congruente de ganaderos o técnicos en la materia, a la que se 
le dará el apoyo técnico, económico y moral del gobierno del estado a fin de que sus 
actividades se apeguen a los adelantos de las técnicas modernas de producción y a la 
experiencia regional. 
ARTÍCULO 72.-  El Ejecutivo estatal, a través de la Secretaria de Desarrollo Rural y de 
acuerdo con los organismos ganaderos, promoverá el mejoramiento genético a través de 
sementales seleccionados entre los ganaderos del estado, así como por la inseminación 
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artificial, con el objeto de revitalizar la sangre y evitar la degeneración por causas de 
consanguinidad. 
 
ARTÍCULO 73.-  El Ejecutivo del Estado, por conducto de dicha Secretaria, organizara 
sistemas de cría, determinando las especies, razas y variedades mas adecuadas a la 
región. El sistema estatal de cría se integrara por estaciones regionales, centros 
productores de semen, centros de monta directa y bancos de semen, asimismo su 
ubicación y área de influencia de las estaciones con la participación de las asociaciones 
locales y la unión ganadera regional. 
 
ARTÍCULO 74.-  Las estaciones regionales de cría se encargaran de: 
 

I. Producir razas "de alta calidad genética" o seleccionadas, para el mejoramiento 
de los hatos ganaderos en las zonas de influencia, tanto de ganado mayor 
como de ganado menor; 

II. Dotar de sementales a los centros de monta  directa; 
III. Canjear animales selectos por criollos o venderlos a precios de costos a 

ganaderos organizados; 
IV. Vender a precio comercial animales selectos a ganaderos no organizados a 

través de programas de mejoramiento ganadero; 
V. Hacer demostraciones objetivas de bromatología balanceada y demás métodos 

de crianza; 
VI. Evitar, hasta donde sea posible, el sacrificio de vientres preñados destinados al 

rastro, a través de programas de canje de bovinos; y 
VII. Prestar servicio de medicina veterinaria, investigaciones, demostraciones, 

enseñanzas zootécnicas, y transplante de embriones, mediante cuotas de 
recuperación. 

 
ARTÍCULO 75.-  Las estaciones y los centros de producción de semen, estarán al cuidado 
de los comités de fomento y protección pecuaria, cuya vigilancia recae en las dependencias 
involucradas del sector. Los centros de monta directa y bancos de semen estarán dirigidos 
técnicamente por un medico veterinario zootecnista, con título registrado, designado por el 
ejecutivo estatal pudiendo proponer para tal efecto la unión ganadera regional, candidatos a 
ocupar las plazas. 
 
ARTÍCULO 76.-El sostenimiento y administración de dichas estaciones y centros queda a 
cargo del comité de fomento y protección pecuario, el que cumplirá esta obligación 
conforme a sus posibilidades con el subsidio que reciba del gobierno estatal y federal, con 
las cuotas de sus miembros y los ingresos que perciba por concepto de servicios. 
 
ARTÍCULO 77.-  La Secretaria de Desarrollo Rural llevara un registro, en el que se anotaran 
las fechas en que fueron cubiertas las hembras por sementales de raza "pura", propiedad 
del gobierno del estado, y los demás datos de identificación necesarios a fin de tener el 
control de cruzamiento por especies, debiendo facilitar a las asociaciones ganaderas 
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locales y sus miembros, los medios probatorios respecto a la clase y procedencia de las 
crías. 
 
ARTÍCULO 78.-  La Secretaria de Desarrollo Rural procurara el intercambio de sementales 
entre los municipios del estado cuando estos sementales sean propiedad del gobierno, con 
el objeto de elevar la calidad genética y evitar la degeneración del ganado. 
 
ARTÍCULO 79.-  Todos los ganaderos afiliados a las asociaciones ganaderas, tendrán 
derecho a solicitar el servicio de los sementales a los centros referidos para que fecunden a 
las hembras que presenten. Las hembras deberán satisfacer los requisitos zoosanitarios 
que señale el comité, en estos casos, el servicio prestado al productor, generara la cuota de 
recuperación prevista en lo que señale la unión ganadera regional. 
 
ARTÍCULO 80.-  Los animales de registro que se destinen al servicio de apareamiento con 
fines de producción de sementales deberán ser reconocidos por un medico veterinario con 
el objeto de comprobar sus condiciones. Este procedimiento se practicara cada 6 meses, 
cuando menos, y se presentara el certificado a la secretaria de desarrollo rural para los fines 
que procedan. 
 
ARTÍCULO 81.-  La secretaría de desarrollo rural, oyendo la opinión de las asociaciones 
ganaderas y de la unión ganadera regional, determinara las especies y números de animales 
que integrara en cada una de las unidades a que se refieren los artículos anteriores, así 
como la ubicación y zona de influencia de las mismas. 

 
 

CAPITULO VII 
DE LA CLASIFICACION DE LAS TIERRAS 

 
SECCION PRIMERA 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 82.-  Se declara de interés público la conservación y adaptación de terrenos 
destinados a la actividad ganadera, salvaguardando los abrevaderos de uso común o 
colindantes, la regeneración de pastizales, la reforestación de montes aprovechables para 
los fines específicos pecuarios, la formación de potreros artificiales, la siembra y 
producción de forrajes y granos para uso o consumo animal. 
 
ARTÍCULO 83.-  Son tierras ejidales aquellos terrenos que están sujetos a las disposiciones 
que se enmarcan dentro de la nueva ley agraria que han sido dotadas al núcleo ejidal o 
incorporadas a régimen ejidal. 
ARTÍCULO 84.-  Para los efectos de esta ley y de conformidad con lo establecido en la 
nueva ley agraria en vigor se entiende por pequeña propiedad ganadera la superficie de 
tierras que de acuerdo con el coeficiente de agostadero ponderado de la región de que se 
trate, no exceda de la necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado mejor o su 
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equivalente en ganado menor, conforme a las equivalencias que determine y publique las 
secretaria de agricultura, ganadería y desarrollo rural. El coeficiente de agostadero por 
regiones, que determine la secretaría de agricultura, ganadería y desarrollo rural, se hará 
mediante estudios técnicos de campo tomando en cuenta la superficie que se requiere para 
alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, atendiendo los 
factores topográficos, climatológicos y pluviométricos que determinen la capacidad 
forrajera de la tierra de cada región. 
 
ARTÍCULO 85.- Las controversias que se deriven de la aplicación de la presente ley, se 
remitirán a la ley agraria vigente. 
 
ARTÍCULO 86.-  Para los efectos de esta Ley, los terrenos considerados como 
agostaderos son aquellos cubiertos con una vegetación natural o inducida, cuyo uso 
principal es el pastoreo del ganado domestico o domesticable y que por su naturaleza, 
ubicación o potencial no puedan ser considerados susceptibles de agricultura. Los 
agostaderos se clasifican en: 
 

I. Potrero natural: la superficie de terreno cercada y cubierta con flora integrada 
por pastos nativos, sin selección alguna y/o por maleza; 

II. Potrero mejorado: la superficie de terreno cercada y en la que los pastos 
nativos no seleccionados, se han sustituido  por pastos inducidos; 

III. Pradera mejorada: la superficie de terrenos cercada en la que los pastos nativos 
no seleccionados, se han sustituido  por especies forrajeras mejoradas, sean 
anuales o perennes; 

IV. Coeficiente de agostadero: la superficie mínima necesaria para que una unidad 
animal cumpla su función zootécnica durante un año calendario; y 

V. Carga animal: el numero expresado en unidades animales-año/hectárea. 
 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL FOMENTO, CONSERVACION Y MEJORAMIENTO 

 DE LAS TIERRAS  GANADERAS 
 

ARTÍCULO 87.-Con el fin de incrementar la producción y productividad agropecuaria, 
fomentar la organización económica de los ganaderos y en general impulsar al desarrollo del 
subsector pecuario, el ejecutivo del estado  podrá tomar las medidas que estime pertinentes 
para apoyar la realización de los siguientes objetivos: 
 

I. Impulsar la producción, productividad  y eficiencia pecuaria; 
II. Promover la capitalización y modernización del sector pecuario; 
III. Estimular la organización de los productores con el fin de lograr una distribución 

y comercialización directa de sus productos y subproductos pecuarios; y 
IV. Inducir la utilización adecuada y la conservación de los recursos naturales, el 

entorno ecológico y el aprovechamiento integral de los pastizales. 
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ARTÍCULO 88.-  Los ganaderos propietarios o poseedores de terrenos de agostadero, 
están obligados a: 
 

I. Conservar y mejorar la condición y productividad de sus pastizales; 
II. Prevenir y contrarrestar la erosión del suelo, mediante practicas de 

conservación, reforestación, utilización del recurso forrajero y obras que impidan 
el deterioro de los terrenos de agostadero; 

III. Conservar los otros recursos naturales que se encuentren en los limites de sus 
terrenos, como son la fauna silvestre, vegetación y especies de arboles o 
plantas en peligro de extinción, los cuerpos de agua, sean de ríos, lagunas; 
aguajes, etc; y 

IV. Prevenir y combatir los incendios, plagas o enfermedades de la vegetación en 
los agostaderos. 

 
ARTÍCULO 89.-  Los programas que implemente o implante la secretaria de desarrollo rural, 
deberán tener los objetivos siguientes: 
 
 

I. Promover la producción de carne en corrales de engorda  o praderas  naturales 
o artificiales; 

II. Fortalecer la producción de leche y el establecimiento de cuencas lecheras, así 
como instrumentar esquemas adecuados para la clasificación, acopio, 
industrialización y comercialización de productos y/o subproductos lácteos; 

III. Sistematizar, incrementar y modernizar los procesos del inventario ganadero, a 
través de las asociaciones ganaderas, y levantar censos periódicos que 
permitan determinar el comportamiento de la ganadería en general; 

IV. Elaborar programas, cursos y talleres para la orientación a los ganaderos en 
materia de uso de pastizales y rotación de potreros, con aportaciones 
económicas de recuperación que a través de las asociaciones ganaderas 
establezcan con y para la capacitación de sus agremiados; y 

V. Desarrollar y fomentar las actividades pecuarias de especies menores para 
fortalecer la economía de los productores. 

 
 

SECCION TERCERA 
DE LA CLASIFICACION DE LA GANADERIA 

 
ARTÍCULO 90.-  Para los efectos de clasificación de los ganados, la interpretación de las 
especies bovino, caballar, porcino, caprino, ovino, avícola, cunícola, silvestre domesticable 
y de peletería, se remitirán a lo conducente en lo establecido en el reglamento de la presente 
ley. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 24

 
 

SECCION CUARTA 
DE OTRAS ORGANIZACIONES PECUARIAS 

 
ARTÍCULO 91.-  Las asociaciones de productores de otras especies pecuarias, tendrán 
personalidad propia sin fines lucrativos y representaran a sus asociados ante las 
autoridades competentes, para la defensa y protección de los intereses relacionados con 
las actividades que desarrollen estas asociaciones y podrán formar parte de la unión 
ganadera  regional. 
 
ARTÍCULO 92.-  El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria de Desarrollo Rural, 
fomentara y promoverá la constitución de asociaciones de productores pecuarios de las 
especies mencionadas en el artículo 90. 
 
ARTÍCULO 93.-  Estas asociaciones de productores pecuarios  tendrán como objeto: 
 

I. Agrupar a los productores de un municipio o región; 
II. Fomentar, desarrollar y proteger la actividad ganadera de la especie de que se 

trate; 
III. Apoyar a las instancias de gobierno estatal y federal que correspondan, en la 

aplicación de esta ley, y en el desarrollo de los programas de la actividad 
pecuaria; 

IV. Proporcionar la información que soliciten la secretaría de desarrollo rural y la 
entidad normativa federal competentes en relación a la actividad de los socios 
cuyos intereses representen la organización respectiva; 

V. Establecer, con carácter permanente, un servicio de estadística de la actividad  
que desarrollen sus asociados; 

VI. Colaborar en las campañas fitozoosanitarias relacionadas con la especie que 
explote; 

VII. Cooperar con las autoridades en la conservación y mejoramiento del medio 
ambiente y la preservación de los ecosistemas; y 

VIII. Realizar todas aquellas actividades y acciones que sean inherentes al logro de 
sus objetivos y metas. 

 
ARTÍCULO 94.-  Todos los porcicultores y avicultores, así como criadores y explotadores 
de otras especies y sus productos, están obligados a dar aviso, a la secretaria de desarrollo 
rural y al h. Ayuntamiento de su jurisdicción, del inicio de sus operaciones en los términos 
expresados en esta ley. Asimismo, deberán recabar de las asociaciones a que pertenezcan, 
la credencial que los acredite como socios de la misma, en las formas que deberán ser 
aprobadas previamente por la secretaría de desarrollo rural. 
ARTÍCULO 95.-  Todas las asociaciones a que se refiere este capítulo se regirán por esta 
ley en todo aquello que sea aplicable y por lo dispuesto en la ley de asociaciones ganaderas 
y su reglamento respectivo, en lo que no se oponga a sus objetivos. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 25

 
ARTÍCULO 96.-  Los ejidatarios y comuneros dedicados como actividad fundamental a la 
explotación de las especies pecuarias, podrán formar parte de las asociaciones  ganaderas 
de su localidad o de aquellas otras estructuras organizativas que se contemplen dentro de 
las leyes vigentes. 

 
 

CAPITULO VIII 
DEL REGISTRO GENEALÓGICO 

 
ARTÍCULO 97.-  La unión ganadera regional, propiciara la formación de asociaciones de 
criadores de ganado de registro en el estado, las cuales funcionaran de acuerdo al 
reglamento interno propio aprobado en la asamblea general de socios. 
 
ARTÍCULO 98.-  Las asociaciones de criadores  de ganado de registro en el estado tendrán 
como objetivo: 
 

I. Llevar el registro genealógico del ganado; 
II. Conservar la pureza de la especie; 
III. El mejoramiento de la especie; 
IV. La propagación de la misma; y 
V. La protección  y defensa de los intereses de sus socios. 

 
ARTÍCULO 99.-  Las asociaciones de criadores de ganado de registro estarán en contacto 
permanente, en forma directa o por conducto de la unión ganadera regional, con los centros 
de investigación pecuaria a fin de establecer mecanismos de retroalimentación  entre 
ambos. 
 
ARTÍCULO 100.-  Para mejorar la ganadería del Estado y elevar su productividad, la 
secretaria de desarrollo rural, con la  anuencia de los ganaderos asociados, promoverá la 
castración de  los machos criollos de baja calidad en aquellas zonas o regiones del estado 
en la que pueda proporcionar sementales finos a través de programas específicos o semen 
de animales de alto valor genético, estableciendo convenios con las organizaciones 
ganaderas que permitan proponer cuotas de recuperación. 
 
ARTÍCULO 101.-  Con el fin de proteger los pies de cría de registro, aquellos que se 
introduzcan al estado deberán ser inscritos en el libro que tendrá bajo su responsabilidad la 
unión ganadera regional y estará disponible para los socios y autoridades competentes en 
cada una de las asociaciones ganaderas, libro en el que se dará la filiación de los criadores, 
razas y especies, que permitan la plena identificación del productor y sus productos. 
ARTÍCULO 102.-  Para lograr el fin del artículo que antecede, los propietarios de los 
sementales de registro estarán obligados a dar aviso por escrito a la unión ganadera de su 
adquisición o nacimiento, exhibiendo en su caso la documentación que compruebe la 
propiedad. 
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ARTÍCULO 103.- Los sementales de registro que se destinen al servicio de apareamiento 
con fines lucrativos deberán ser reconocidos por un medico veterinario zootecnista para 
verificar sus condiciones fisiopatológicas, características fenotípicas y genotípicas. El 
reconocimiento se practicara cuando menos cada 3 meses y se enviara a la Secretaria de 
Desarrollo Rural copia del certificado medico correspondiente. En caso de no presentarse 
los certificados en el tiempo establecido, o que los sementales pierdan algunas de sus 
cualidades o características, se cancelara el registro sin derecho a posteriores reclamos. 

 
 

LIBRO TERCERO 
DE LA IDENTIFICACION DEL GANADO 

 
CAPITULO I 

DEL GANADO MOSTRENCO 
 

ARTÍCULO 104.-  Para los efectos de la presente Ley, se determina como animal 
mostrenco: 
 

I. El que aparentemente carece de dueño; 
II. Los que no pertenezcan al dueño del terreno en que pastan; 
III. Los que han sido abandonados por su dueño; 
IV. Los trasherrados y traseñalados en los cuales no pueda ser posible identificar el 

fierro o señal definitivos; 
V. Los que el interesado no pueda demostrar su legitima propiedad; y 
VI. Los que no sean reclamados por persona alguna. 

 
ARTÍCULO 105.-  También se reputaran mostrencos a los animales que no se encuentren 
en el registro de fierros, marcas y señales de los que ostenta el animal; en tal caso se 
declarara mostrenco y se sujetara a las disposiciones de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 106.-  Toda persona que tenga conocimiento de un animal mostrenco, tendrá la 
obligación de dar aviso a la autoridad municipal, indicando las señas que permitan 
identificarlo, no pudiendo en ningún caso retenerlo por su propia autoridad. Quien infrinja 
esta disposición será sancionado conforme a la presente ley, ingresando el monto de la 
multa de la siguiente manera: 
 

I. Municipio 40% 
II. Estado 30% 
III. Comité 30% (cepce) u otro 

 
ARTÍCULO 107.-  La autoridad que reciba aviso de un animal mostrenco dispondrá bajo su 
mas estricta responsabilidad que dicho animal pase al corral de mostrencos, o que 
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permanezca en el terreno en que pasta cuando su traslado implique peligro de que el animal 
sufra un demérito considerable, siempre bajo su responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 108.-  Una vez determinada la decisión anterior, será obligación de la autoridad 
que haya tenido conocimiento, informar la existencia del semoviente a la asociación 
ganadera de su jurisdicción, acompañando dicho informe con las características del propio 
animal. 
 
ARTÍCULO 109.-  La autoridad procurara la identificación del animal mostrenco, cotejando 
los fierros, marcas y señales registrados en la localidad. De identificarse el animal se 
notificara al propietario quien deberá recogerlo en un plazo de 10 días naturales contados a 
partir de la fecha de notificación y previo pago por día de un salario mínimo general diario 
vigente en el estado por cabeza de ganado mayor o la mitad de ese salario por cabeza de 
ganado menor, además de pagar el agostadero y, en su caso, los gastos por la 
manutención y cuidado que se originen en el corral de mostrencos, así como los daños que 
hubiere ocasionado el animal. 
 
ARTÍCULO 110.-  De no obtenerse la identificación como se señala en el artículo anterior, la 
autoridad municipal conjuntamente con la asociación ganadera local, decidirán sobre los 
plazos que determinaran el remate. Por otra parte, una copia de la reseña deberá de 
colocarse en un lugar visible del palacio municipal, pudiendo proceder a su remate en 
publica subasta, previo avalúo de dos peritos que designe la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 111.-  Si dentro de los tiempos límites fijados en los artículos anteriores, no se 
hubiese determinado la propiedad legitima o el propietario no se presentare a recogerlo, el 
animal se considerara mostrenco. Vencido el plazo para reclamarlo, las autoridades 
municipales y la organización ganadera correspondiente que tenga conocimiento del hecho, 
procederán a tasar por medio de peritos autorizados al animal mostrenco, siendo postura 
legal, la que cubra las dos terceras partes del precio de avaluó, fijando de antemano los 
edictos y convocatorias respectivas en el municipio correspondiente, con 10 días de 
anticipación al remate. La convocatoria contendrá: postura mínima, día y hora para su 
verificación y características del ganado. 
 
ARTÍCULO 112.-  Si en el primer remate, no hubiese posturas legales, se convocara para un 
segundo remate fijando como valor la postura legal, con una deducción del 30%. En caso de 
que en el segundo remate no hubiese postura, se venderá para el abasto. 
 
ARTÍCULO 113.-  La subasta se hará en lugar publico, presidida por las autoridades 
municipales, un representante de la asociación ganadera involucrada y un representante del 
fisco del estado, adjudicándose el animal al mejor postor. Una vez efectuada la subasta se 
levantara el acta correspondiente en la cual constaran los datos generales necesarios, 
autoridades que asistieron, descripción del animal subastado, su precio y el nombre de la 
persona a favor de quien se adjudicó el ganado, firmando todos los que en el acto 
intervengan. 
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ARTÍCULO 114.-  Al comprador del animal, se le entregará copia del acta levantada, la cual 
le servirá como título de propiedad. 
 
ARTÍCULO 115.-  Cuando las autoridades municipales identifiquen al propietario de un 
animal mostrenco, conjuntamente y de acuerdo con un representante de la asociación 
ganadera, lo notificaran al interesado para efectos de que este lo recoja dentro del plazo de 
10 días naturales. Si el propietario no acude a recogerlo o se niega a pagar los gastos 
ocasionados, se procederá a la venta inmediata del animal para cubrirlos, siendo la postura 
legal el precio de avaluó que cubra las dos terceras partes del precio valorado. El remanente 
se pondrá a disposición del propietario. 
 
ARTÍCULO 116.-  Los peritos a los que se refiere el artículo 111. Serán de preferencia 
ganaderos de la localidad y el valor de sus honorarios en ningún caso será mayor del 10% 
del precio de la venta. 
 
ARTÍCULO 117.-  El precio de las ventas y remates de ganado mostrenco serán pagados al 
contado y en efectivo. 
 
ARTÍCULO 118.-  Cuando previamente al remate se presente alguna controversia sobre la 
propiedad del ganado, la autoridad municipal le informara a la unión ganadera regional para 
que esta resuelva lo que corresponda, tomando en cuenta las siguientes bases: si es 
ganado criollo la marca de deberá aparecer exactamente como se diseño en el título; si no 
es ganado criollo del reclamante, este deberá exhibir la correspondiente factura o guía de 
tránsito. 
 
ARTÍCULO 119.-  De conformidad al artículo 115 de la presente Ley, de la cantidad 
obtenida en el remate, se cubrirán de inmediato los derechos, gastos de agostadero, 
traslado al corral de los mostrencos, peritos, daños y perjuicios ocasionados, si los hubiera 
y fueren debidamente comprobados por los afectados, distribuyéndose el remanente, en 
caso de haberlo, de la siguiente manera: 
 

I. 40% para el denunciante, mas los gastos de traslado si este lo hubiere hecho 
personalmente aquel; 

II. 30% para el municipio; y 
III. 30% para la organización ganadera involucrada. 

 
ARTÍCULO 120.-  El importe del remate deberá quedar depositado en la tesorería municipal 
respectiva durante 10 días. Si dentro de este plazo alguna persona justificare plenamente la 
propiedad del animal rematado, tendrá derecho a que se le pague, como precio, el producto 
del remate, deducidos los gastos, pero la propiedad del rematador quedara firme. 
 
ARTÍCULO 121.-  En caso de extravió de animales, el interesado deberá dar aviso a las 
autoridades municipales o ejidales, así como a la organización ganadera a la que pertenece, 
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proporcionando para ello los datos de identificación necesarios, tales como fierro, marca, 
señal, numero, raza, color y todo aquello que permita establecer la legítima propiedad del 
ganado, independientemente de hacer denuncia de los hechos ante la autoridad judicial 
competente, para prevenir implicaciones en caso de que este hecho genere un delito. 
 
ARTÍCULO 122.- Los animales mostrencos que se encuentren en propiedades ganaderas, 
se presumirán que son del dueño de estas mientras no se pruebe lo contrario, a no ser que 
el propietario no tenga ganado de la especie a que pertenezcan aquellos. En agostaderos 
mancomunados los semovientes mostrencos que por su edad no reconozcan madre, se 
darán en propiedad con la intervención de la autoridad municipal del lugar ante los 
comuneros, al condueño de especímenes de características similares y en proporción al 
numero de vientres de su propiedad, atendiendo al tiempo de arraigo en el lugar. 
 
ARTÍCULO 123.-  Toda oposición sobre la propiedad de semovientes mostrencos será 
resuelta en vía de conciliación por la autoridad municipal, consultando a la asociación 
ganadera local. 
 
ARTÍCULO 124.-  Los HH. Ayuntamientos y las asociaciones ganaderas locales tendrán la 
obligación de llevar un libro de registro general de los animales mostrencos, anotando en 
ellos las circunstancias de las ventas que se hicieren. Debiendo presentar estos 
antecedentes ante las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 125.-  Tratándose de ganado caballar, asnal, o sus híbridos mostrencos, una 
vez puestos a disposición de la autoridad municipal correspondiente, se fijaran avisos, en el 
exterior de las oficinas de dicha autoridad, durante tres días consecutivos para su reclamo. 
Hecho lo anterior, no habiendo reclamación alguna se procederá a su venta en remate de 
acuerdo a lo dispuesto para el ganado mostrenco en este capítulo. 
 
ARTÍCULO 126.-  Las cuotas impuestas a los animales dañinos, serán las mismas multas 
de los animales mostrencos además del pago del daño causado, pero cuando el dueño o 
encargado proporcione fianza que garantice el pago de los daños, no deberán conducirse al 
corral de mostrencos.  Cualquier controversia en este caso se remitirá al código civil del 
estado. 
 
ARTÍCULO 127.-  Queda estrictamente prohibido expedir nombramiento o autorización 
permanente en favor de persona alguna, física o moral, para dedicarse a recoger animales 
sin dueño aparente. 
ARTÍCULO 128.-  Los animales mostrencos rematados no podrán ser adjudicados a: 
 

I. Las autoridades que tengan conocimiento de su existencia; 
II. Funcionarios o empleados públicos; 
III. Representantes de las asociaciones ganaderas; y 
IV. Parientes consanguíneos, hasta el tercer grado, de cualquiera de los anteriores. 
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ARTÍCULO 129.-  Toda venta efectuada en contravención de esta prohibición, será nula de 
pleno derecho, quedando las cantidades producidas en favor de fisco municipal, 
independientemente de las sanciones y multas a que se hagan acreedores los infractores. 
 
ARTÍCULO 130.-  Todos los HH. Ayuntamientos, deberán tener marca de venta 
debidamente registrada, para herrar los animales que vendan o rematen en calidad de 
mostrencos. 

 
 

CAPITULO II 
DE LA PROPIEDAD DEL GANADO 

 
SECCION PRIMERA 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 131.-  La propiedad del ganado puede ser originaria o derivada. Originaria es la 
que corresponde al criador. Derivada es la que se adquiere por compraventa, donación, 
permuta, herencia o cualquier otro de los medios legales de transmisión de dominio. 
 
ARTÍCULO 132.- La propiedad originaria del ganado se acredita de la siguiente manera: 
 

I. Con la patente del fierro quemador debidamente registrado y marca de fuego 
tratándose de ganado mayor; con la señal de sangre o tatuaje en las orejas para 
los bovinos menores de 1 año, o el bozal (fierro pequeño en el maxilar); o 

II. Con la señal de sangre debidamente inscrita o tatuaje para el ganado menor de 
cualquier edad  

 
ARTÍCULO 133.-  Los dueños de ganado mayor tienen la obligación de herrarlos y los de 
ganado menor señalarlo. Cuando un animal tenga dos fierros, señales o marcas, de los que 
uno este registrado y el otro no, se tendrá como dueño al registrado, salvo prueba en 
contrario. Frente a dos registros se entenderá que la marca mas antigua invalida a las mas 
nueva, previo juicio de peritos. 
 
ARTÍCULO 134.-  La propiedad pecuaria derivada se acredita con escritura publica o 
privada, factura, adjudicación por resolución judicial o administrativa; así como constancia 
legal en que aparezca la transmisión legitima del derecho de propiedad del criador y de los 
sucesivos adquirientes, si los hay; documentos que deberán tener una reseña 
pormenorizada del animal o animales así como de los fierros, señales, tatuajes y aretes, o 
cualquier otra característica que sirva de identificación. 
 
ARTÍCULO 135.-  Todo ganado herrado o marcado, sin dueño reconocido en la región, será 
considerado mostrenco y con respecto a ellos se procederá en los términos establecidos 
por esta ley. 
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ARTÍCULO 136.-  Las crías que sigan a las madres de ganado mayor herrado y ganados 
menores señalados, salvo prueba en contrario, pertenecen al dueño del fierro, marca o 
señal con que estén identificados, siempre que se encuentren debidamente registrados. 
 
ARTÍCULO 137.-  Cuando se trate de animales de raza pura, las pruebas antes 
mencionadas podrán complementarse con el certificado genealógico correspondiente al 
animal de que se trate, mismo que será expedida por una asociación de criadores de raza 
pura que este inscrita con ese carácter en el registro de asociaciones ganaderas que esta 
ley establece. A falta de alguno de estos medios preferentes, la propiedad se acreditara con 
los demás medios de prueba previstos en el derecho común. 

 
 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS MARCAS Y SEÑALES DEL GANADO 

 
ARTÍCULO 138.-  Para efectos de la presente Ley se entiende por: 
 

I. Fierro criador.- el instrumento por medio del cual se imprime en el cuerpo del 
animal, por los diferentes medios conocidos, figuras, iniciales, números y otros 
símbolos que sirven para relacionar a dicho animal con su propietario, cuyo 
tamaño máximo deberá ser de 10 cms. e largo por 8 cms. de ancho y 0.5 cms. 
de grueso en sus líneas, debiendo tener impreso en la parte superior el número 
de título del propietario; 

II. Marca de fuego.- la de fierro candente de figura, números o letras, que serán 
empleados optativamente por los ganaderos, que se graba en los cuartos 
traseros del ganado; 

III. Reseña o bozal.- la que se imprime del mismo lado de la quijada; 
IV. Arete.- objeto que se fija en las orejas del ganado y tiene grabados los números, 

siglas o cifras que identifican al criador; 
V. Señal de sangre.- las incisiones de diversas formas que se hacen en las orejas 

del ganado menor, o del ganado mayor menor de un año de edad. Esta señal se 
aplicará en la mitad de la oreja hacia la punta, sin que las cortadas o incisiones 
sean mayores que la superficie de la media oreja, quedando prohibido aplicar 
mas de 4 cortadas en cada una; 

VI. Tatuaje.- la impresión de dibujos, letras o números indelebles en las orejas u 
otras parte del animal; 

VII. Marca de venta.- la que se coloca comúnmente en la paleta del mismo fierro 
que nulifica y su utilización es potestativa; y 

VIII. Patente.- el documento que la autoridad competente expide al ganadero para 
comprobar que su fierro, marca de fuego, marca de venta, señal o tatuaje ha 
quedado legalmente registrado o revalidado. 

 
ARTÍCULO 139.-  Los fierros, figuras a fuego y señales de sangre no registrados, carecen 
de valor para efectos legales y cuando un animal ostente figuras o señales registradas 
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conjuntamente con otras no registradas se considerara dueño de el a la persona que exhiba 
documentos de propiedad y registro que llenen los requisitos que marca esta ley. 
 
ARTÍCULO 140.-  Todos los fierros, marcas, tatuajes o aretes que sirvan para demostrar la 
propiedad del ganado, deberán ser registrados ante la asociación ganadera local y la unión 
ganadera regional de la jurisdicción del domicilio del criador o propietario. 
 
ARTÍCULO 141.-  Cada propietario de ganado, sea persona física o moral, solo podrá tener 
un fierro, marca, señal o tatuaje, aun cuando tenga ganado en diversos municipios del 
estado; en estos casos tiene la obligación de registrarlos en cada uno de ellos. 
 
ARTÍCULO 142.-  La periodicidad con que debe revalidarse el registro de fierro, marca y 
señales será al inicio de cada administración municipal. Las leyes fiscales fijarán los 
derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 143.-  Los ejidos sujetos a regímenes colectivos sólo podrán tener un título de 
marca de herrar, señal de sangre o tatuaje, que será la que ostente el ejido. 
 
ARTÍCULO 144.-  Queda estrictamente prohibido herrar con plancha llena, con alambres, 
ganchos, argollas o con fierro corrido así como amputar totalmente una o las dos orejas del 
animal. Los infractores serán sancionados en los términos del artículo respectivo, sin 
perjuicio de que se les denuncie ante las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 145.-  El traslado de la propiedad de los animales, a que se refiere esta ley, 
deberá efectuarse por cualesquiera de las formas a las que el código civil y las leyes 
mercantiles atribuyen ese efecto jurídico, pero en el documento en que se haga constar el 
traslado de la propiedad del ganado deberán describirse y diseñarse los fierros criadores, 
las marcas de herrar o las señales de sangre que estén inscritas en el registro de fierros, 
marcas y señales que establece esta ley. 
 
ARTÍCULO 146.-  Las solicitudes para el registro de fierro, marca y señales de sangre 
deberán ser presentadas por los interesados, o sus representantes, dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que el ganadero establezca su asiento de producción, dibujando al 
margen, el fierro, marca o señal cuyo registro se solicita así como el numero de credencial y 
del registro de la asociación ganadera local a la que pertenezca. 
 
ARTÍCULO 147.-  Cuando por cualquier motivo dejen de usar los ganaderos el fierro, marca 
o señal que tengan registrado, deberán de promover la cancelación de su registro dentro del 
termino de un mes y la autoridad municipal procederá a fijar avisos comunicando lo anterior 
por si alguien tiene interés por registrar como suyo el fierro, marca o señal de que se trate. 
Transcurrido el plazo de 20 días, contados a partir de la fecha de fijación de los avisos 
respectivos, si no hubiere interesado alguno se declarara cancelado el fierro, marca o señal 
de que se trate, y no podrá ser usado por otra persona o sociedad hasta pasado el término 
de 5 años. 
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ARTÍCULO 148.-  El uso de más de una marca, fierro o señal, o de cualesquiera de éstos 
no registrados, se sancionara con una multa de 20 veces el salario mínimo general diario 
vigente en el estado, en cada caso. 
 
ARTÍCULO 149.-  En un municipio no podrán haber dos marcas, fierros o señales iguales. 
Si una ya se encuentra registrada, se negará el registro de la otra. Si ambas se presentan al 
mismo tiempo para registrarse, se dará preferencia a la ganadería mas antigua. El 
propietario cuya marca no pueda ser registrada está obligado a cambiarla por otra distinta. 
 
ARTÍCULO 150.-  Los casos de ganado trasherrado o de alteración del fierro legitimo se 
presumen delictuosos y serán consignados a las autoridades competentes, poniéndose a su 
disposición los animales que se encuentren en esas condiciones. 
 
ARTÍCULO 151.-  La cancelación de marcas de herrar, señal de sangre, tatuaje, o cualquier 
otra señal de propiedad, así como las patentes respectivas,  tendrá lugar cuando: 
 

I. No se revaliden en el termino previsto por la presente ley; 
II. Fallezca el titular; 
III. Su titular así lo solicite, o se determine la ausencia de las especies que den lugar 

a la actividad; 
IV. En perjuicio de los derechos de terceros, su titular mantenga el ganado fuera del 

asiento de producción correspondiente; 
V. Por error se expida título de marca de herrar, señal de sangre o tatuaje en 

contravención a otro. En este caso, se cancelara el mas reciente y se procederá 
a la expedición de uno nuevo, sin costo para el interesado, por el pago de daños 
que se le cause; y 

VI. La unión ganadera regional o la asociación ganadera local así lo soliciten por 
haberse aplicado la exclusión del socio. 

 
ARTÍCULO 152.-  Las personas morales acreditantes, deberán de obtener copia autorizada 
del registro que marca la presente ley ante las autoridades competentes, para identificar al 
ganado sujeto a garantía prendaria, sin perjuicio de establecer los convenios, contratos u 
otra forma legal que ampare los derechos y obligaciones mercantiles vigentes. 
 
ARTÍCULO 153.-  Cuando quede comprobado el uso de una marca o fierro para identificar 
ganado ajeno, al dueño del fierro o marca que permita ese uso se le impondrá multa de 50 a 
100 veces el salario mínimo general diario vigente en el estado y cancelación del 
correspondiente registro. Lo anterior con entera independencia de la responsabilidad civil 
y/o penal en que pudiere haber incurrido. 
 
ARTÍCULO 154.- La secretaría de desarrollo rural llevara un registro general de los títulos 
de marca de herrar, señal de sangre o tatuaje, que permita la identificación por orden 
alfabético de sus titulares, la localización por municipios de sus asientos de producción, así 
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como la ordenación de las marcas de herrar y señales, atendiendo a la similitud de los 
signos que las conforman. El registro será publico, no así la documentación que integre los 
expedientes de los títulos. Las autoridades competentes y los presidentes municipales 
remitirán copia de los títulos y patentes expedidos y registrados que correspondan a sus 
jurisdicciones, a la secretaría a efecto de que forme su registro especial y se auxilie de ellos 
para el mejor funcionamiento de sus actividades, manteniendo el patrón actualizado. 
 
ARTÍCULO 155.-  En el caso de cancelación de título por falta de revalidación, la secretaria 
de desarrollo rural y las autoridades competentes autorizaran a terceras personas el uso de 
las marcas y señales que amparen dichos títulos hasta después de transcurridos dos años 
contados a partir de la fecha de cancelación. 
 
ARTÍCULO 156.-  La persona que careciendo de título de marca de herrar, señal de sangre 
o tatuaje, adquiriera de otra la totalidad del ganado marcado y señalado conforme a su 
título, con el fin de dedicarse a la cría y reproducción, tendrá preferencia para solicitar 
conforme a lo establecido en esta ley, el título que ampare la misma marca y señal de 
ganado adquirido. 
 
ARTÍCULO 157.-Se prohibe el uso de fierros, marcas y señales no registradas. Los 
animales que se marquen contraviniendo esta disposición, serán recogidos a sus 
poseedores y puestos a disposición de la autoridad competente para que el interesado 
justifique su propiedad, sin perjuicio de exigir el registro correspondiente y de la aplicación 
de las sanciones que esta ley impone. 
 
ARTÍCULO 158.-  Las personas físicas o morales que se dediquen a la compra de ganado 
para engorda, ya sea en potrero, semiestabulado o estabulado, deberán de dar aviso a la 
secretaria de desarrollo rural y a la asociación  ganadera local sobre el inicio de su 
explotación y comprobar periódicamente la legitima procedencia de los animales. 
 
ARTÍCULO 159.-  Las personas físicas o morales que se dediquen a la compraventa de 
ganado deberán de exhibir la documentación correspondiente y comprobatoria de la legitima 
procedencia del ganado. Todas las personas físicas o morales que se dediquen a esta 
actividad, quedan sujetas a revisiones periódicas en los asientos de producción, terrenos en 
aparcería, en renta de potreros y en cualquier lugar que concentren su ganado, debiendo de 
dar aviso a la asociación ganadera local sobre la localización de los agostaderos. 
 
ARTÍCULO 160.-  La unión ganadera regional llevara dos libros que se denominaran 
"registro general ganadero" y "registro general de marcas, fierros, señales y tatuajes". En 
dichos libros se anotaran todos los datos especificados en las solicitudes respectivas, las 
fechas de presentación de las mismas y la de autorización de los registros. El ejecutivo 
estatal, por conducto de la secretaria de desarrollo rural, editara un folleto que contenga el 
registro general de marcas, fierros y señales pecuarios, a fin de que su conocimiento sea 
divulgado. 
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ARTÍCULO 161.-  La solicitud de registro a la que se refiere la presente ley, deberá ser 
formulada por sextuplicado en las formas oficiales que proporcionara la secretaría de 
desarrollo rural, con los siguientes datos: 
 

I. Nombre, domicilio, lugar de nacimiento y demás generales del solicitante; 
II. Nombre de la asociación ganadera a que pertenezca; 
III. Lugar de ubicación del predio, y croquis anexo, donde tenga su o sus asientos 

de producción; 
IV. Marca de sangre de su uso; 
V. Clase de explotación a que se dedicara y numero de animales; 
VI. Dibujo del fierro, marca o señal cuyo registro solicita y cuya características no 

sean iguales ni semejantes a las ya autorizadas, ni que sean fácilmente 
alterables; y 

VII. Los demás datos que se consideren necesarios. 
 
ARTÍCULO 162.-  Obtenido el registro, el solicitante contara con un plazo de 20 días para 
dar de alta en el fisco del estado su libro de facturas, así como el dibujo del fierro, marca o 
señal de venta en la asociación ganadera local. En ambos casos dará aviso a la secretaria 
de desarrollo rural con la copia respectiva. 
 
ARTÍCULO 163.-  Los ayuntamientos poseerán un fierro para herrar y una marca para los 
animales que vendan o enajenen en subasta, ambas identificaciones las tendrá registradas 
en la secretaria de desarrollo rural, la unión ganadera regional y las asociaciones locales de 
su jurisdicción. 
ARTÍCULO 164.-  Los ayuntamientos quedan obligados a enviar anualmente a la secretaria 
de desarrollo rural, un informe que contenga el número total de registros efectuados, así 
como las generales de cada productor ganadero y las modificaciones al respecto. 
 
ARTÍCULO 165.-  No deberá utilizarse dentro de una familia al mismo tiempo fierro, marca 
o señal, sino que por cada uno de los propietarios deberá utilizarse un solo fierro, marca o 
señal distinto. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VENTA DE GANADO Y PIELES 

 
ARTÍCULO 166.-  Es de interés publico que los ganaderos del estado, manifiesten en su 
registro de fierro, marcas, señales o tatuajes, el registro del fierro de venta, que servirá para 
identificar al ganado que ha sido enajenado por su legitimo propietario bajo los términos que 
establece la presente ley. 
 
ARTÍCULO 167.-  Para efectos del artículo que antecede, los ganaderos deberán de 
imprimir el fierro de venta en la parte superior o inferior del fierro criador o derivado. 
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ARTÍCULO 168.-  La propiedad de las pieles ante las autoridades se acredita: 
 

I. Con la factura de compraventa; 
II. Tratándose de animales pertenecientes a criaderos ubicados en la 

municipalidad, con los documentos en que figuran los fierros, marcas o señales; 
III. Los introducidos de otros municipios del estado, con la documentación legal 

visada por los inspectores de casetas de inspección zoosanitarias o la 
autoridad competente, en este caso, correspondiente a la asociación ganadera 
del lugar de procedencia; y 

IV. Las que provengan de otros estados, con la documentación exigida por las 
leyes del lugar de procedencia. 

 
ARTÍCULO 169.-  Los comerciantes de pieles, dueños de saladeros, curtidurías, tenerías y 
demás establecimientos dedicados a la industrialización de las pieles crudas, exigirán la 
documentación con la que se acredite la legítima propiedad, de conformidad con lo que 
establece la presente ley. La infracción de este artículo se sancionara con la pérdida del 
producto, en beneficio del fisco municipal y multa igual al doble de su valor, que impondrá la 
autoridad municipal y lo dividirá por  mitad con la hacienda del  estado, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 170.-  Toda persona que movilice pieles, ya sea dueño o encargado de una 
curtiduría o saladero, comerciante, comisionista o intermediario, deberá permitir las 
inspecciones de marcas a las autoridades en la materia y presentar la documentación 
comprobatoria del origen de las pieles y de movilización. 
 
ARTÍCULO 171.-  Toda persona que comercie con pieles, ya sea en forma eventual o 
permanente, deberá obtener el permiso correspondiente, el cual le será otorgado por la 
secretaría de desarrollo rural; además, deberá rendir a la secretaría un informe del 
movimiento de pieles en su establecimiento. 
 
ARTÍCULO 172.-  El que mutile o quite las señales que identifican el  registro de los 
animales, con el fin de perjudicar a terceros, se hará acreedor a las sanciones que 
impongan las autoridades según sea el daño causado o que intente causar. 
 
ARTÍCULO 173.- La conducción de pieles de ganado cuya marca se hubiere borrado o 
cortado de algún modo, dará mérito para iniciar una averiguación en contra del conductor, 
excepto cuando justifique su procedencia y legítima adquisición. 
 
ARTÍCULO 174.- La secretaría de desarrollo rural, para comprobar la propiedad y 
procedencia de las pieles, podrá disponer de la fijación de tatuajes, arracadas o sellos 
metálicos numerados que se aplicarán en la parte menos útil de la piel. 
 
ARTÍCULO 175.-  Todo productor o comerciante de pieles deberá observar el siguiente 
mecanismo para el manejo de las mismas. 
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I. El desuello deberá practicarse de preferencia por personas aptas y con 

instrumentos especiales o a máquina; 
II. Se evitarán las cortadas de la piel, así como dejar carne adherida a la misma; 
III. Los lados de la piel se quitarán con simetría entre sí, debiendo conservar igual 

forma a partir del lomo; 
IV. Se manejarán enteramente limpias de sangre, suciedad, tierra, carne, maloliente 

o en estado de descomposición, en cualquiera de sus fases; 
V. Las pieles deberán de estar estibadas según la especie y sexo; y 
VI. El almacén para las pieles saladas deberá estar ventilado, con piso de cemento 

y puertas de malla. 
 
La infracción a las anteriores disposiciones será sancionada en los términos establecidos 
en esta ley. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS CERCOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE SU CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y UBICACIÓN 

 
ARTÍCULO 176.-  A la delimitación física de los predios, construidos con cualquier tipo de 
materiales, donde se desarrollen actividades del orden pecuario, se les denomina cercos. 
 
ARTÍCULO 177.-  Los predios destinados a la actividad pecuaria, estarán provistos de 
cercos; especialmente en las zonas de intensa explotación agrícola, a efecto de impedir el 
acceso de animales a los cultivos. 
 
ARTÍCULO 178.-  En los casos en que colinde un terreno ganadero con uno dedicado a la 
agricultura, la construcción del cerco correrá por cuenta del ganadero. En el caso del 
mantenimiento, el costo de este será con base a convenio expreso entre el ganadero y el 
agricultor; de no llegar a un acuerdo, cada uno deberá tender su propia cerca, cediendo una 
faja de tres metros cada propietario, a fin de dejar un callejón de seis metros para el tránsito 
del ganado. En el caso de que los terrenos colindantes sean ganaderos, el costo y 
mantenimiento del cerco, será a partes iguales entre los propietarios de los predios. 
 
En ambos casos los propietarios serán responsables de los daños que cause su ganado, 
debiendo en consecuencias, vigilar y mantener en buen estado los cercos con que delimiten 
su predio. 
 
ARTÍCULO 179.-  Todo propietario de terreno colindante con carreteras federales, 
estatales, caminos vecinales, brechas y vías pecuarias en general, tendrán la expresa 
obligación de cercar por su cuenta las colindancias de su predio. 
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ARTÍCULO 180.-  El ganadero será responsable de la limpieza y conservación de la 
superficie ubicada entre las carreteras federales, derecho de vía, estatales o caminos 
vecinales y los cercos de su propiedad. 
 
ARTÍCULO 181.-  Todos los ganaderos tendrán la obligación de tener su ganado 
debidamente empotrerado en cualquiera de sus formas. En caso de terrenos comunales o 
ejidales la cerca se hará con base en el numero de cabezas de ganado con que cuente cada 
uno de ellos. 
 
En los casos que colinden un terreno particular y uno comunal o ejidal, dedicados ambos a 
la ganadería, el costo de la construcción de cercos se hará por partes iguales. En caso de 
que la explotación del terreno, en cualquiera de sus formas de propiedad, sea diversa, el 
dedicado a la ganadería tendrá la obligación de construirlo y la contraparte de darle el 
debido mantenimiento. 
 
ARTÍCULO 182.-  No se hará cultivo alguno o cercado que impida el libre acceso del 
ganado a los aguajes, abrevaderos o embarcaderos de uso común. 
 
ARTÍCULO 183.-  Esta prohibido transitar e instalar ganado en terrenos de otros 
particulares; la persona que lo haga quedara obligada al pago del daño causado y será 
sancionada administrativamente. 
 
ARTÍCULO 184.-  Cuando un predio ya este acotado y el colindante no lo esté, si no 
llegaren a un convenio el propietario que vaya a tender su cerca, deberá hacerlo a una 
distancia de seis metros como mínimo de la cerca existente. El propietario que ya tenga 
cercado, pagará la faja de tres metros que le hubiere correspondido ceder. 
 
ARTÍCULO 185.-  Cuando el lienzo o alambre de púas se encuentre fijado en la parte interior 
del terreno cercado, se considera propiedad del dueño del predio. Si se hace constar que 
se construyo por los colindantes, es de propiedad común. 
 
ARTÍCULO 186.-  El propietario de un predio contiguo a un cerco divisorio  que no sea 
común, solo puede darle ese carácter en todo o en parte por convenio con el dueño de el y 
por lo tanto, no podrá unir sus instalaciones sin consentimiento del propio dueño. 
 
ARTÍCULO 187.-  Nadie tendrá derecho a pastar animales en terreno ajeno, salvo convenio 
establecido con el propietario; en caso contrario, será responsable de los daños y perjuicios 
que se ocasionen de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 188.-  En los terrenos que cerquen los ganaderos por medio del sistema de 
alambrado, los postes correspondientes deberán asegurarse en el suelo a la profundidad 
conveniente, con distancia máxima entre un poste y otro de dos metros, altura mínima de 
1.5 mts. sobre la superficie del suelo y con un mínimo de cuatro hilos de alambre. 
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ARTÍCULO 189.-  Toda persona que deje abiertas las puertas de las cercas o 
encontrándolas abiertas no las cierre, en caminos pecuarios donde transite ganado, será 
sancionado la primera vez con amonestación; si reincidiere se le sancionara 
administrativamente por las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 190.-  Los poseedores o propietarios de predios ganaderos colindantes entre si, 
que carezcan de cercos divisorios por existir desacuerdo sobre el lindero en que deban 
construirse, podrán someterse al arbitraje de la autoridad municipal para que esta resuelva 
en definitiva lo conducente. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INVASIÓN DEL GANADO 

 
ARTÍCULO 191.-  Se presume intencional, salvo prueba en contrario, la introducción de 
ganado mayor a predios debidamente cercados. 
 
ARTÍCULO 192.-  Los daños que se causen en propiedad o posesión ajena por introducción 
de ganado hecha intencionalmente, serán sancionados de conformidad con el código penal 
y la presente ley. 
 
ARTÍCULO 193.-  La invasión por ganado a predios cercados, ya sea por accidente o en 
forma intencional, dará lugar a fincar responsabilidades al propietario del animal; pudiendo el 
afectado retenerlo en deposito, comunicándoselo al legitimo propietario y a las autoridades 
municipales para deslindar responsabilidades y pago de los daños si los hubiera. 
 
ARTÍCULO 194.-  Cuando habiendo dado aviso al propietario del animal que causo daño, 
este no admita su responsabilidad, la autoridad municipal podrá iniciar lo conducente a la 
subasta del animal y con su producto pagar los daños y perjuicios ocasionados. 
 
ARTÍCULO 195.-  Queda prohibido invadir predios ajenos para arrear ganado, sin previo 
aviso al propietario legitimo. Cuando esto se llegare a requerir y previo permiso dado, la 
persona deberá de abstenerse de arrear ganado que no sea de su propiedad. Quienes 
contravengan lo anterior, serán responsables de los daños y perjuicios que causen. 
 
ARTÍCULO 196.-  Toda persona que intencionalmente corte alambre de cercas o en alguna 
forma destruya los naturales o artificiales, será sancionada conforme a lo establecido en el 
código penal del estado. 
 
ARTÍCULO 197.-  Los terrenos cultivados cerca de los aguajes o a inmediaciones de las 
vías de transito de ganado, deberán ser cercados por sus propietarios y si no lo hicieren, no 
podrá exigir responsabilidades a los dueños del ganado que cause algún daño. 
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ARTÍCULO 198.-  En el caso del ganado menor, el propietario o encargado del mismo 
procederá a vigilarlo estrechamente, para evitar daños en otros predios que aun cuando 
estén debidamente cercados, los cercos no puedan evitar el paso de este tipo de ganado. 
En este caso la responsabilidad recae únicamente en el dueño y encargado del ganado 
menor. 
 
ARTÍCULO 199.-  Si los semovientes de un ganadero se introducen dos o mas veces en 
terrenos ajenos cercados, también ganaderos, la autoridad municipal o en su caso la 
secretaria de desarrollo rural en acuerdo con la asociación ganadera local, previa denuncia 
de la parte perjudicada y comprobado  el hecho, ordenara su castración si se trata de 
machos de inferior calidad, determinada mediante dictamen de perito que designe la 
secretaria. Si se trata de hembras o de machos de razas finas o cualquier otro ganado, se 
impondrá a su propietario la sanción que se establece en el libro séptimo de esta ley, 
quedando en ambos casos obligado al pago de daños y perjuicios. 
 
ARTÍCULO 200.-  Los equinos que repetidamente se internen en predios ganaderos, 
brincando o destruyendo cercos, se consideran bravíos y podrá ser castrados en el caso de 
los machos o sacrificados según sea el caso, por orden de la autoridad municipal, si a su 
juicio es procedente y de acuerdo con las pruebas aportadas. 
 
ARTÍCULO 201.-  Los ganaderos que en su asiento de producción tengan equinos no 
domesticados, éstos se consideraran bravíos y aquellos serán sancionados en los términos 
establecidos en el artículo que antecede. 
 
ARTÍCULO 202.-  Tratándose de introducciones de ganado menor, el afectado podrá 
reunirlo y depositarlo en un corral de separo o desalojarlo hacia el predio que corresponda, 
o avisar al propietario o encargado del mismo para que pase a reclamarlo. En ambos casos 
dará aviso a la autoridad municipal para su apercibimiento. Si no se reclama o se repite la 
introducción, el ganado podrá ser puesto a disposición de la autoridad municipal de la 
localidad, a fin de que esta requiera a su propietario para que lo desaloje, previo el pago de 
los gastos y daños que se hubieren ocasionado. 
 
No cumpliéndose con lo anterior, la autoridad municipal ordenara la venta inmediata de los 
animales para cubrir al afectado los gastos y daños, dejando el remanente a disposición del 
propietario. 
 
ARTÍCULO 203.-  Toda persona que maltrate animales ajenos que haya encontrado 
dañando sus cultivos o pastando sin su permiso en su propiedad, no podrá exigir el pago de 
los daños que causen aquellos y será sancionado conforme a lo dispuesto en este capítulo. 
Si los inutiliza o mata, pagara además el precio del animal o de los animales o por la 
incapacidad que les haya provocado. Lo anterior a juicio de la autoridad municipal oyendo la 
opinión de la asociación ganadera local.  
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ARTÍCULO 204.-  La lesión o muerte de los animales de una explotación pecuaria, verificada 
intencionalmente sin causa que lo justifique será considerada como delito de conformidad a 
lo que establece el código penal vigente. 
 
ARTÍCULO 205.-  Las autoridades estatales o municipales capturaran a los animales sueltos 
en las carreteras o en las vías publicas de los perímetros urbanos y denunciaran a sus 
propietarios por ataques a las vías generales de comunicación, independientemente de las 
sanciones administrativas o penales a que se hagan acreedores según las 
responsabilidades en que incurran por los daños que los animales sueltos ocasionen. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS VÍAS PECUARIAS 

 
ARTÍCULO 206.-  Se entienden por vías pecuarias, los caminos, veredas o rutas 
establecidas por la costumbre, que siga el ganado para llegar a los embarcaderos o 
abrevaderos de uso común y los que se utilicen para su movilización de un municipio a otro, 
entre zonas de inspección ganadera o predios colindantes. 
 
ARTÍCULO 207.-  Las vías pecuarias están destinadas al transito del ganado, se consideran 
de utilidad publica y su existencia implica para los predios sirvientes la carga gratuita de la 
servidumbre de paso correspondiente. Compete al ejecutivo promover la modificación de su 
ubicación, oyendo a los organismos de cooperación de la región y a los interesados. 
 
ARTÍCULO 208.-  Las servidumbres de los asientos de producción ganadera se regulan por 
las disposiciones relativas del código civil del estado, con las modalidades y excepciones 
que al respecto establezcan esta u otras leyes. 
 
ARTÍCULO 209.-  La secretaría de desarrollo rural, a petición de los interesados, en los 
casos de controversia sobre servidumbres de paso que ya existan o se pretendan 
establecer para servir a predios ganaderos, es la autoridad competente para declarar 
nuevas vías pecuarias. 
 
ARTÍCULO 210.-  Los atentados contra las vías pecuarias se equiparan al delito de ataque a 
las vías de comunicación, y se sancionaran conforme a lo establecido en el código penal u 
otras leyes vigentes en la materia. 
 
ARTÍCULO 211.-  Quienes haciendo uso de una servidumbre de paso o vía pecuaria, arreen 
ganado a través de predios ajenos, deberán abstenerse de pastorearlos, salvo que cuenten 
con la autorización correspondiente, y evitaran que causen daños y se apareen con 
animales que no les pertenezcan. Cuando haya necesidad de arrear ganado por donde no 
exista servidumbre de paso, previamente deberá contarse con el permiso del propietario o 
poseedor del predio, en caso de que no se obtenga, la autoridad municipal  resolverá si 
procede o no el paso, y ordenara lo conducente. 
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ARTÍCULO 212.-  No se hará cultivo, cercado o vallado, que impida el libre acceso del 
ganado a los abrevaderos de servicio común, quedando sin responsabilidad el propietario 
del ganado por los daños que en el tránsito para abrevar, causen en terrenos no cercados o 
protegidos. 
 
ARTÍCULO 213.-  Durante el tránsito de los semovientes podrá utilizarse el agua que 
encuentre en el trayecto; pero tratándose de agua obtenida por bombeo, fuerza motriz o de 
presas particulares, se requiere arreglo previo con el propietario de la misma, 
procediéndose, en caso de desacuerdo, a solicitar la intervención de la autoridad municipal 
y de la asociación ganadera respectiva, para que fijen las bases del arreglo tomando en 
cuenta las costumbres del lugar. 
 
ARTÍCULO 214.-  No pagarán pastos y agua los dueños de los animales que se destinen a 
trabajos agrícolas, dentro de las propiedades en que presten dichos servicios. 
 
ARTÍCULO 215.-  En el caso que el dueño o encargado de arrear el ganado dentro de un 
predio, intencionalmente lo deje al libre pastoreo por mas tiempo del pactado, una vez 
avisada la autoridad municipal conminara al dueño o encargado de los animales para que 
los retire inmediatamente, sin perjuicio de exigirle que pague al poseedor del terreno la 
cantidad de un salario mínimo diario, por cabeza de ganado mayor, o medio salario mínimo 
diario, por cabeza de ganado menor, desde el día en que se hubieren introducido. Si el 
dueño o encargado no atendiere esta orden después de 10 días del aviso, los animales 
quedaran a disposición de la autoridad municipal y serán considerados como mostrencos 
procediéndose a su venta en los términos de esta ley con objeto de cubrir el importe de los 
perjuicios consiguientes. 
 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LOS RECUENTOS Y REALEOS 
 

ARTÍCULO 216.-  Los ganaderos están obligados a realizar recuentos y realeos dentro de 
sus predios, los que deberán efectuarse precisamente dentro de los meses de enero a 
febrero de cada año, para estar en posibilidades de rendir el censo de ganado de su 
propiedad. 
 
ARTÍCULO 217.-  Son recuentos o realeos generales las reuniones de ganado que se 
verifiquen dentro de la totalidad de los predios comprendidos en una o mas zonas de 
inspección ganadera, y son parciales, las que se realicen en uno o mas predios ganaderos 
sin comprender toda una zona.  Ambas tendrán por objeto todas aquellas finalidades de la 
ganadería, además de: 
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I. Mantener dentro de los predios únicamente la cantidad de ganado 
correspondiente al índice del agostadero que a dicho predio se le haya 
asignado; 

II. Recoger o desalojar de los predios el ganado ajeno, con el fin de entregarlo a 
sus propietarios; 

III. Cumplir disposiciones de sanidad animal dictadas por las autoridades 
competentes; 

IV. Localizar ganado mostrenco, extraviado o que se presuma robado, en el predio 
o predios en que puedan encontrarse; 

V. Levantar el censo ganadero y darlo a conocer; y 
VI. Cumplir con disposiciones legalmente dictadas por autoridades judiciales o 

administrativas. 
 
ARTÍCULO 218.-  La secretaria de desarrollo rural nombrara inspectores de ganadería, para 
efectos de esta ley, y, en la fecha, hora y lugar que oportunamente determine, se reunirá con 
los ganaderos de la zona correspondiente en junta presidida por la autoridad municipal 
respectiva para acordar el calendario e itinerarios a seguir, para la celebración de los 
recuentos y realeos generales, procurando que estos se realicen en forma continua, sin 
omitir la realización de los mismos en un predio colindante. 
 
Para el efecto indicado, el inspector y los ganaderos quedan obligados a concurrir a la junta 
a que se refiere el párrafo anterior, previa la correspondiente convocatoria. En esta junta, 
los ganaderos podrán hacerse representar por persona idónea, debidamente instruida y 
cuya personalidad se acredite fehacientemente. 
 
Los acuerdos de la junta a que se refiere este artículo, serán tomados por mayoría de votos 
de los ganaderos presentes, por si o a través de sus representantes, y serán obligatorios 
para todos los ganaderos de la zona, aun para los que no concurran. De esta junta se 
levantara acta pormenorizada, misma que de inmediato remitirá la autoridad municipal a la 
secretaría de desarrollo rural. 
 
El inspector de ganadería comunicará a cada uno de los ganaderos de la zona, el día y la 
hora de iniciación de los recuentos, a fin de que estén preparados a recibir al inspector de 
zona para iniciar los trabajos. La inasistencia de algún ganadero a la junta de que se trata en 
el primer párrafo, que afecte o pueda afectar el éxito del recuento y realeo general, será 
sancionada conforme a la presente ley, sin perjuicio de que se lleven a cabo los acuerdos 
tomados en la junta. 
 
En la junta podrá tomarse el acuerdo de romper cerraduras, para llevar a efecto el recuento 
o realeo general de conformidad con el calendario e itinerario aprobados, respecto de 
aquellos ranchos en que haya oposición para celebrarlos o en que no se den las facilidades 
a que se refiere el artículo 221 del presente ordenamiento. 
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En caso de oposición para celebrar un recuento y realeo general, o de oposición a la 
ejecución de los acuerdos tomados en la junta, el inspector de ganadería de zona, podrá ser 
auxiliado por la policía preventiva del lugar, o la de protección ganadera, si fuese necesario, 
y con el asesoramiento de un representante especial de ganadería nombrado por la 
secretaria. Por lo tanto, sin suspender los trabajos, el inspector de ganadería levantara un 
acta pormenorizada en la que hará constar todos los incidentes relativos y deberán firmar 
los que se opongan. 
 
En caso de rehusarse a firmar el opositor, se hará constar el hecho con dos testigos; 
enviándose el acta a la secretaria de desarrollo rural, la que aplicara las sanciones que 
amerite el caso. 
 
ARTÍCULO 219.-  La junta se celebrara en la fecha y hora señaladas, aun cuando a la 
misma no concurriere ningún ganadero, en cuyo caso, el calendario e itinerario de las 
corridas serán determinados por el inspector de ganadería y la autoridad municipal. Estos 
acuerdos serán obligatorios para todos los ganaderos de la zona, previa la aprobación de la 
asociación ganadera local y mediante la notificación que por oficio a cada uno de ellos, 
haga la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 220.-  Los recuentos y realeos generales serán dirigidos por el inspector de 
ganadería, de común acuerdo con el dueño o mayordomo del predio en que se verifiquen, y 
a ellas deberán concurrir desde su iniciación todos los ganaderos de los predios 
colindantes. Si estos últimos no cumplieren con esta obligación, se les aplicaran las 
sanciones que determina esta ley. 
 
ARTÍCULO 221.-  Los ganaderos propietarios o poseedores del predio donde se celebre un 
recuento, tienen las siguientes obligaciones: 
 

I. Estar presentes o tener representantes en la fecha y lugar que corresponda; 
II. Tener en buen estado sus corrales para el encierro y separación que en su caso 

deban hacerse; y 
III. Facilitar al inspector los elementos necesarios para cumplir con el objeto del 

recuento y acatar las disposiciones que al efecto dicte. 
 
ARTÍCULO 222.-  En los asientos de producción donde se celebre un recuento o realeo y se 
halle ganado ajeno, el inspector ordenara la entrega a su propietario o representante. Si no 
se recoge dicho ganado, el inspector ordenara su custodia fijando los gastos diarios que 
deban cubrirse para mantenerlo; además notificara a su propietario o representante de el, 
para que dentro del término de diez días, proceda a desalojarlo, previo el pago de dichos 
gastos. Transcurrido el término sin haberse acatado la orden, el inspector desalojara el 
ganado y lo pondrá a disposición de la autoridad municipal correspondiente, quien ordenará 
su venta inmediata para cubrir los gastos de manutención y traslado, dejando el remanente 
para ser entregado al propietario rebelde. 
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ARTÍCULO 223.-  En los recuentos y realeos no se ordenará el desalojo de ganado, si su 
propietario o poseedor justifica su derecho a tenerlo en el asiento de producción donde se 
halle. Tratándose de asientos de producción localizados en terrenos ejidales o comunales, 
el propietario del ganado solo podrá acreditar su derecho mediante la resolución 
presidencial, certificado de derechos parcelarios u otro que lo beneficie. 
 
ARTÍCULO 224.-  Se prohibe efectuar movilizaciones de ganado en el predio en que se 
celebre un recuento o realeo, salvo que sean autorizadas por el inspector y siempre y 
cuando no se contrapongan al objeto del mismo. 
 
ARTÍCULO 225.-  Los recuentos y realeos no se suspenderán por el hecho de que deje de 
presentarse o se ausente el propietario o poseedor del predio donde se realicen. 
 
ARTÍCULO 226.-  Los inspectores de ganadería dirigirán los recuentos y realeos generales 
dictando las disposiciones necesarias para que se cumplan los acuerdos tomados en la 
junta a que se refiere el artículo 218 de la presente ley. En caso de que no se acaten sus 
disposiciones, lo hará del conocimiento de la secretaria de desarrollo rural a fin de que se 
tomen las medidas conducentes. 
 
ARTÍCULO 227.-  De los recuentos y realeos se levantara un acta circunstanciada, que el 
inspector deberá remitir a la secretaría dentro de un término de cinco días naturales. 
 
ARTÍCULO 228.-  el dueño o representante de todo predio ganadero, pagará al inspector de 
ganadería el equivalente a 6 veces el salario mínimo general diario vigente en el estado, por 
cada uno de los días que dure la corrida dentro de su propiedad. El inspector otorgará el 
recibo correspondiente. Es obligación del propietario o representante de el la liquidación de 
los honorarios al término de la corrida. 
 
ARTÍCULO 229.-  El dueño, o su representante, de un predio que no cubra al inspector los 
honorarios que resulten, en el momento mismo de concluir el recuento o realeo se hará 
acreedor a la sanción que se establece en el capítulo respectivo. 
 
ARTÍCULO 230.-  Los recuentos o realeos parciales se realizarán en cualquier tiempo por 
orden de la secretaria de desarrollo rural y previa la justificación de su necesidad, dando 
aviso de ello a la autoridad municipal y a la asociación ganadera local correspondiente, para 
que nombre cada una un representante. Los honorarios de estos representantes serán 
liquidados por la o las personas que determine la secretaría. 
 
ARTÍCULO 231.-  Una vez llevado a cabo el recuento se comunicará a la secretaría el 
numero total de cabezas que no pertenezcan al dueño o poseedor del predio y que no 
pueda justificar su procedencia, detallando la especie, raza, color y sexo, señalando 
además los fierros respectivos. La persona que no comunique lo anterior, no se le 
concederán nuevas autorizaciones para efectuar otro recuento. De no acreditar el dueño del 
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predio, la procedencia de los animales ajenos, se procederá a lo dispuesto en la presente 
ley y las aplicables al caso. 

 
 

LIBRO CUARTO 
DE LA VIGILANCIA DEL GANADO 

 
CAPÍTULO I 

DE LA PREVENCIÓN DEL ABIGEATO 
 

ARTÍCULO 232.-  La prevención y combate del abigeato se conducirá de conformidad a lo 
dispuesto por los preceptos relativos de los códigos penal y de procedimientos penales del 
estado. Para efectos divulgativos de estos preceptos, será la unión ganadera regional la 
responsable de difundir entre sus agremiados y productores ganaderos en general, el 
contenido de los mismos a través de folletos, pláticas y cualquier medio posible para su 
estricta observancia. 
 
ARTÍCULO 233.-  Se presumirá responsables del delito de encubrimiento, a las autoridades 
municipales que den fe de la procedencia legal de los ganados, sin antes cerciorarse 
plenamente del origen de los animales conforme a cada uno de los fierros y marcas 
impresos en los mismos, haciéndose acreedores a lo establecido en la legislación penal 
vigente en el estado. 
 
ARTÍCULO 234.-  Se prohíbe el uso de mas de una vez de la documentación que ampare 
los ganados para su traslado a otros agostaderos de repasto. Quienes infrinjan esta 
disposición serán sancionados con una multa de 50 a 100 veces el salario mínimo general 
diario vigente en el estado. En caso de reincidencia se le cancelara al propietario de los 
ganados su registro y marca de herrar y se le impondrá una multa de 100 a 200 veces el 
indicado salario mínimo. 
 
ARTÍCULO 235.-  A las autoridades competentes en esta materia, que haciendo uso de sus 
atribuciones y facultades, promuevan o ejecuten el otorgamiento de exenciones de revisión 
de documentación comprobatoria de propiedad en los pasos obligados de casetas de 
control zoosanitario y rutas establecidas para el transito de ganado, se les aplicara una 
multa de cien a doscientas veces el salario mínimo general diario vigente en el estado al 
promovente, y de ciento cincuenta a trescientas veces el salario mínimo general diario 
vigente en el estado al ejecutor, sin perjuicio de ser cesados en sus cargos y consignados al 
ministerio público, si se presume la comisión de hechos delictuosos contemplados en la 
codificación penal correspondiente y demás leyes aplicables al caso. 
 
ARTÍCULO 236.-  A las autoridades competentes en esta materia, que por si o por 
interpósita persona, soliciten o reciban para si o para otro, dinero o cualquiera otra davida, 
o acepten una promesa para hacer o dejar de hacer lo propio relacionado con la revisión de 
documentación del ganado y del mismo, comprobada su participación, se les sancionara 
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con el cese de sus funciones y multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo 
general diario vigente en el estado, sin perjuicio de quedar sujetos a la aplicación de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 237.-  Se considerara infractor habitual al transportista o propietario de ganado 
que reincida tres veces en el genero de las mismas infracciones administrativas, cuando se 
hayan cometido en un período que no exceda de un año, y se le sancionara conforme a lo 
dispuesto en el artículo 372 de la presente ley, y con una multa de cien a doscientas veces 
el salario mínimo general diario vigente en el estado. 
 
ARTÍCULO 238.-  En los actos de traslado de dominio de los ganados, el adquiriente con 
sus fierros debidamente registrados marcara a fuego, el o los semovientes recibidos en 
compraventa, herencia, legado o cualquiera otra forma de transmisión de la propiedad, en el 
lugar de los hechos, y el enajenante otorgara a aquel las facturas correspondientes por cada 
uno de los ganados, a fin de documentar el origen de la propiedad. 
 
ARTÍCULO 239.-  Será obligatoria la plena acreditación de propiedad cuando se presente, 
para su revisión, ganado con fierro o con marca recién errado. De no acreditarse la 
propiedad será retenido el transportista o sedicente propietario y consignado al ministerio 
publico para el deslinde de responsabilidades, dando aviso a la asociación ganadera de su 
jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 240.-  Al que preste, o quien haga uso de, cualquier marca de venta registrada, 
fierro, marca o señal de sangre para falsificar, alterar o disimular el traslado de dominio de 
una o mas cabezas de ganado, nulificar el fierro criador o de propiedad legítima, además de 
consignarlo al ministerio publico correspondiente, se le impondrá una multa de 50 a 100 
veces el salario mínimo general diario vigente en el estado y la cancelación de su registro. 

 
 

CAPÍTULO II 
DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS INSPECTORES GANADEROS 
 

ARTÍCULO 241.-  La inspección de ganado, otras especies y sus productos será realizada 
por la secretaria de desarrollo rural, a través de los inspectores habilitados y autorizados 
para ello, siendo obligatorio para los propietarios o transportistas otorgar todas las 
facilidades para verificar la sanidad, el pago de impuestos y comprobar la propiedad o 
posesión de los semovientes. 
 
ARTÍCULO 242.-  La secretaría de desarrollo rural, con fundamento en las atribuciones que 
le confiere la ley orgánica de la administración publica del estado, podrá crear y organizar el 
servicio de inspección ganadera y designar a los inspectores, cuyas obligaciones serán las 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 48

que expresa esta ley. Los requisitos para la selección de estos serán los que se determinan 
en la presente ley y en su reglamento. 
 
En coordinación con los ayuntamientos y oyendo la opinión de las organizaciones 
ganaderas, la dependencia autorizada determinara el numero y ubicación de las casetas de 
inspección zoosanitaria, en coordinación con las autoridades federales y estatales. 
 
ARTÍCULO 243.-  La inspección tendrá lugar: 
 

I. En el lugar de embarque; 
II. En el ganado en transito; 
III. En los animales que estén destinados al sacrificio; 
IV. En los lugares donde se beneficie, se industrialice o se vendan y comercien sus 

productos o subproductos; 
V. En las exposiciones ganaderas, subastas y otros eventos; y 
VI. En las casetas de control estadístico, fitozoosanitario y cuarentenario. 

 
ARTÍCULO 244.-  Para ser inspector de ganadería se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Ser propuesto por la asociación ganadera local, a través de la unión ganadera, y 

aceptado por la secretaria de desarrollo rural; y 
III. Contar con preparación profesional o escolar, en el orden de preferencia 

siguiente: 
1. Medico veterinario zootecnista; o 
2. Ingeniero agrónomo zootecnista; o 
3. Técnico pecuario; o 
4. Técnico agropecuario; o 
5. Tener preparatoria terminada; o 
6. Tener secundaria terminada; 

IV. Contar con experiencia mínima de 2 años en actividades pecuarias; 
V. Ser de probada solvencia moral; y 
VI. No haber sido sentenciado por delito intencional. 

 
ARTÍCULO 245.-  Son facultades y obligaciones de los inspectores las siguientes: 
 

I. Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales y la asociación 
ganadera local, el ganado, las demás especies, sus productos y derivados que 
vayan a movilizarse; 

II. Revisar el ganado, productos y derivados que se encuentren en transito así 
como la documentación que ampare su traslado; 
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III. Detener el traslado del ganado, productos o derivados, cuando estos no 
cumplan con los requisitos que establece la ley para su movilización, dando 
parte inmediatamente a las autoridades competentes; 

IV. Supervisar los mataderos, rastros y frigoríficos para constatar que se cumple 
con los requisitos de sanidad que se establecen en las disposiciones legales 
aplicables; 

V. Asegurar animales mostrencos, dejándolos a disposición de la autoridad 
municipal y dando aviso de ello a sus superiores, así como presenciar, en su 
caso, los remates a que haya lugar; 

VI. Dar aviso a quien corresponda de la aparición de epizootias y plagas de 
animales; 

VII. Impedir que se transporte ganado, sus productos o subproductos, por cualquier 
medio, en tanto no exhiban los documentos que comprueben la procedencia 
legal del mismo; y detener o separar los animales cuyo derecho de dominio no 
se justifique jurídicamente, dando parte inmediatamente al ministerio publico, o a 
las autoridades que señala la presente ley, y a la unión ganadera regional; 

VIII. Vigilar el exacto cumplimiento de la presente ley y dar cuenta a las autoridades 
competentes de las infracciones que a la misma se cometan, para su sanción o 
las consignaciones que procedan; 

IX. Hacer investigaciones en los casos de abigeato y comunicarlas a sus 
superiores, interiorizándose en el sistema de vigilancia a implantar en cada uno 
de los municipios del estado para la prevención de ese delito; 

X. Supervisar establos, corrales, tenerías, saladeros, centros de comercialización 
de productos y subproductos de origen animal, y locales e instalaciones 
destinados al deposito o guarda de ganado, a efecto de comprobar que se 
observen y cumplan con las disposiciones materia de esta ley; 

XI. Extender los certificados de inspección de ganados o pieles, haciendo constar 
el cumplimiento de los requisitos que señala esta ley; 

XII. Evitar el comercio  ilícito de ganado y sus productos y denunciar ante las 
autoridades competentes los hechos delictuosos en materia de ganadería de 
que tengan conocimiento; y 

XIII. Llevar un registro de las firmas, fierros, marcas y señales de los propietarios de 
ganado, de los comerciantes de productos y subproductos y de sus 
representantes legales, para identificar, llegado el caso, las que aparezcan en 
las facturas que extiendan. 

 
ARTÍCULO 246.-  En los lugares de la entidad en que no existan inspectores de ganadería, 
las autoridades municipales, bajo autorización expresa del ejecutivo del estado, a través de 
la secretaria de desarrollo rural, por si o por medio del personal que designen, 
desempeñaran las funciones que a aquellos conforme a esta ley les corresponde. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA VIGILANCIA, MOVILIZACIÓN 
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Y CONTROL DEL GANADO 
 

ARTÍCULO 247.-  Para los efectos de la presente ley se entienden por: 
 

I. Boleta de infracción, el documento emitido por la secretaria de finanzas y 
administración para hacer constar las infracciones y las multas a pagarse en las 
tesorerías municipales u oficinas recaudadoras de esa secretaria; 

II. Campaña, conjunto de medidas zoosanitarias para la prevención, control y 
erradicación de enfermedades o plagas de los animales en un área geográfica 
determinada; 

III. Caseta de vigilancia o punto de verificación, las instalaciones ubicadas en las 
vías terrestres de comunicación donde se lleva a cabo la constatación de 
expedición del certificado zoosanitario, guía de control estadístico, constancia 
certificada, facturas u otros y la verificación física de animales, sus productos y 
subproductos; 

IV. Certificado zoosanitario, el documento oficial expedido por la secretaria de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural, o por quienes están aprobados o 
acreditados para constatar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
en materia pecuaria; 

V. Certificado o constancia sanitaria, el documento oficial emitido por la secretaria 
de agricultura, ganadería y desarrollo rural, a través de un medico veterinario 
aprobado o acreditado, con relación a las campañas zoosanitarias de carácter 
obligatorio en el territorio nacional; 

VI. Control, conjunto de medidas zoosanitarias que tienen por objeto disminuir la 
incidencia o prevalencia de una enfermedad o plaga de los animales en un área 
geográfica determinada; 

VII. Comité estatal de protección y control estadístico agropecuario, forestal y 
pesquero de campeche, a.c., el órgano oficial del gobierno del estado 
encargado de administrar y operar las casetas fitozoosanitarias y guías de 
control estadístico; 

VIII. Cordón sanitario, el conjunto de acciones que se implementan para determinar 
un área geográfica con el fin de protegerla para el control de enfermedades o 
plagas; 

IX. Erradicación, la eliminación total de una enfermedad o plaga de animales en un 
área geográfica determinada; 

X. Guía de control estadístico, el documento oficial del estado que ampara el 
transito del ganado o especies animales, sus productos y subproductos, y en 
donde se determina la cantidad y característica que permite identificar el 
producto movilizado, teniendo una vigencia de tres días hábiles a partir de la 
fecha de su expedición; 

XI. Movilización, el desplazamiento de ganado o especies animales, sus productos 
y subproductos, fuera de los ámbitos geográficos de la asociación ganadera 
local o del municipio a la que pertenece el predio del productor del ganado; 
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XII. Recibo o factura, el documento que, reuniendo todos los requisitos legales 
aplicables y teniendo aceptación plena por las partes, permite el comprobar 
operaciones de compraventa; y 

XIII. Registro ganadero, el documento o credencial expedido por la asociación 
ganadera local, que identifica al productor registrado. 

 
ARTÍCULO 248.-  Toda la movilización y transporte de ganado, dentro o fuera del estado, 
deberá ampararse con el certificado zoosanitario y la guía de control estadístico, que serán 
expedidos por la unión ganadera regional a través de las asociaciones ganaderas locales, 
asociaciones de avicultores, porcicultores, ovinocaprinocultores y apicultores o los centros 
expedidores que las organizaciones determinen, acompañados con la factura, cuando 
exista compra-venta, certificados y constancias establecidas en las normas oficiales 
mexicanas. 
 
ARTÍCULO 249.-  La secretaria de desarrollo rural, a través del comité estatal de protección 
y control estadístico, agropecuario, forestal y pesquero de campeche, a.c., órgano ejecutor, 
enviara a la unión ganadera regional, asociaciones de avicultores, porcicultores, 
ovinocaprinocultores y apicultores, en libros foliados y debidamente controladas, las guías 
de control estadístico para la movilización del ganado y otras especies animales, sus 
productos y subproductos. 
ARTÍCULO 250.-  Todo transportista que movilice ganado y otras especies animales, sus 
productos y subproductos, dentro de los limites del estado deberá portar durante todo su 
tránsito los siguientes documentos: 
 

A. Certificado zoosanitario; 
B. Guía de control estadístico; 
C. Recibo de pago de la movilización que corresponda al producto o subproducto 

movilizado; 
D. Factura o documento que acredite la propiedad legal; y 
E. Certificado o constancia fijadas en las normas oficiales federales según el caso. 

 
ARTÍCULO 251.-  Todo transportista que movilice ganado, sus productos y subproductos, 
esta obligado a detenerse, en las casetas de inspección zoosanitaria, el tiempo que sea 
necesario para la revisión de los documentos que amparen la carga y su cotejo, mediante la 
inspección, de la veracidad de lo que en ellos se asiente. 
 
ARTÍCULO 252.- Se consideraran no válidos los documentos cuya vigencia haya caducado 
o presenten alteraciones o enmendaduras o amparen una movilización distinta en numero o 
especie de la que es objeto de traslado. El ganado y otras especies animales, sus 
productos y subproductos, que se transporten sin la documentación expresamente solicitada 
por la presente ley, quedara retenido en el punto de verificación en tanto se efectúan las 
investigaciones correspondiente y se pondrá a disposición de las autoridades competentes, 
de resultar ilícita la movilización. 
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ARTÍCULO 253.- La falsificación, alteración o mal uso que se haga de los documentos 
legales requeridos para la movilización del ganado y otras especies animales, sus productos 
y subproductos, y que trajere como consecuencia el transporte de los mismos sin 
consentimiento de sus propietarios, se estimara como configuración del delito de robo, o 
encubrimiento o complicidad en el mismo, en los términos del código penal vigente en el 
estado. 
 
ARTÍCULO 254.- Corresponde al comité estatal de protección y control estadístico, por si 
mismo o través de los inspectores debidamente acreditados en los puntos de verificación 
interna o volantes en las carreteras intraestatales, el solicitar al responsable de la 
movilización la documentación que ampare el transporte de ganado, o demás especies 
animales, sus productos y subproductos. 
 
ARTÍCULO 255.- Si al efectuar las revisiones físicas se constata alguna irregularidad, pero 
el responsable de la movilización o propietario del producto objeto de la movilización 
demuestra su legitima procedencia o propiedad, podrá continuar su ruta una vez que se 
provea de la documentación necesaria y previo pago de una multa de uno a cinco veces el 
salario mínimo general diario vigente en el estado, por falta de presentación oportuna de 
dichos documentos, sin perjuicio de las responsabilidades fiscales en que haya incurrido por 
la omisión de los impuestos estatales. 
 
ARTÍCULO 256.- En las casetas de inspección zoosanitaria, de la policía, de ferrocarriles, 
de aduanas, o cualquiera otra en donde se controle el movimiento de ganado, deberá fijarse 
en forma visible el instructivo para la movilización del mismo, a fin de que la documentación 
que lleven los transportistas coincida con la expedida por las asociaciones ganaderas o 
centros de expedición encargados del control y vigilancia, debiendo los transportistas de 
ganado, antes de iniciar algún traslado, recabar del interesado las guías y la documentación 
requerida por los ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 257.- Los centros expedidores serán los que otorguen exclusivamente la 
documentación y las guías de control relacionados al municipio o zona de su jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 258.- Si algún transportista evadiera voluntariamente o involuntariamente la 
caseta de inspección zoosanitaria, deberá ser regresado a la misma para la revisión 
rutinaria de la documentación y carga correspondiente, ya sea por los inspectores 
zoosanitarios, por los agentes de la policía preventiva o judicial del estado, o por 
cualesquiera otras autoridades que se percaten de la evasión. 
 
ARTÍCULO 259.- Cuando el transportista no se hubiere detenido en una caseta de 
inspección zoosanitaria y una vez interceptado se negare a regresar a la caseta o a entregar 
la documentación correspondiente al inspector, la carga será confiscada en su destino final 
y puesta a disposición de las autoridades competentes para los fines que procedan. Cuando 
el inspector zoosanitario sea el que efectué la confiscación, si lo considera conveniente, 
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podrá nombrar depositario al destinatario final de la carga, quien fungirá como tal en los 
términos de lo dispuesto por el código de procedimientos civiles vigente en el estado. 
 
ARTÍCULO 260.- Cuando se introduzcan al Estado animales, productos o subproductos de 
origen animal, por las vías de comunicación aéreas, marítimas o terrestres y el introductor 
no lo informe a las autoridades correspondientes, se impondrá al infractor una multa de 25 a 
50 veces el salario mínimo general diario vigente en el estado, así como la confiscación de 
la carga, cuando resulte procedente. 
 
ARTÍCULO 261.- Serán los inspectores zoosanitarios, debidamente acreditados, quienes 
levantaran las infracciones a lo dispuesto por la presente ley, sin perjuicio de que se 
consigne a los responsables ante las autoridades competentes, si el acto u omisión implica 
la comisión de algún delito. 
 
ARTÍCULO 262.- Queda estrictamente prohibida la movilización de ganado enfermo-
contagioso. Si al conducirse una partida de un lugar a otro, se enfermara alguno de los 
animales, toda la partida será detenida y puesta en observación, aislándose los animales 
enfermos, y se solicitara el diagnostico de un medico veterinario zootecnista respecto al 
riesgo que pueda entrañar la movilización del ganado. La reanudación de la marcha se 
permitirá cuando las autoridades sanitarias competentes así lo determinen. 
 
ARTÍCULO 263.- La Secretaría de Desarrollo Rural, en cualquier tiempo, podrá dictar 
medidas de seguridad para prevenir, controlar y evitar la propagación de enfermedades o 
plagas al ganado, estableciendo cuarentenas regionales o a nivel estatal, las que tendrán 
vigencia en el área durante todo el tiempo que se establezca, siempre y cuando con ello no 
se contravengan las disposiciones que emitan las autoridades federales conforme a la ley 
general de salud o a la ley federal de sanidad animal. 
 
ARTÍCULO 264.- El Ejecutivo del Estado tiene la facultad expresa, a través de la secretaria 
de desarrollo rural y en coordinación con las organizaciones ganaderas, de celebrar 
convenios que permitan la debida observancia del presente capítulo, pudiendo para ello, 
establecer  casetas de vigilancia, inspección, servicios y apoyos ganaderos, que tendrán 
como prioridad las funciones de control de documentación, control estadístico, revisión de 
los asuntos sanitarios y de comercialización de ganado, contando para su operación con la 
colaboración económica que se fije dentro de las organizaciones. 
 
ARTÍCULO 265.- Serán los productores organizados los que, a través de sus asociaciones, 
fijaran las cuotas que los interesados deban pagar por la expedición de documentos legales 
necesarios para la movilización. 
 
ARTÍCULO 266.- Si por caso fortuito o fuerza mayor el ganado no llegare a su destino, el 
propietario o conductor deberá presentarse ante el inspector zoosanitario de la zona que 
corresponda, donde indicara los motivos por los cuales se dejo el ganado en determinado 
lugar, justificándole tales motivos, y le entregara la respectiva guía de control la cual el 
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inspector retendrá hasta que el propietario o conductor le avise que va a proceder a 
continuar el traslado. En caso de que para la fecha en que sea posible la continuación del 
traslado la vigencia de los documentos necesarios para ello haya fenecido, el propietario o 
conductor deberá obtener nueva documentación, misma que se le proporcionara sin costo 
alguno. 
 
ARTÍCULO 267.- Toda persona, aun el criador, que por cualquier título transmita la 
propiedad del ganado, esta obligado a expedir la correspondiente guía de control, 
debidamente legalizada que ampare la movilización de dichos animales, así como la factura 
correspondiente. Si no se cumple con este requisito, el tercero que pretenda haber adquirido 
la propiedad, no podrá, para los efectos de esta ley, ser tenido como adquiriente y en 
consecuencia, tampoco podrá movilizar el ganado de que se trate y expedir guías de control 
para subsecuentes movilizaciones del mismo. 
 
ARTÍCULO 268.- La movilización de ganado en dos o mas unidades de transporte, 
requerirá guías por separado; asimismo las unidades de transporte deberán acondicionarse 
de forma tal que permita que el ganado pueda verse libremente para efectos de inspección. 
 
ARTÍCULO 269.- Las autoridades municipales, al igual que los inspectores, tienen prohibido 
expedir y cancelar guías para movilizar ganado a su favor. 
 
ARTÍCULO 270.- Toda persona física o moral que en las guías de control asentare datos 
falsos, independientemente de cualquier responsabilidad penal o civil en que por ese hecho 
incurra, será sancionada administrativamente conforme a esta ley. 
 
ARTÍCULO 271.- Queda estrictamente prohibido movilizar ganado durante la noche, ya sea 
arreado o transportando, sin autorización expresa por escrito de las autoridades 
competentes. Cuando existan motivos justificados se deberá hacer constar en el certificado 
zoosanitario correspondiente o en hoja adherida a el. La infracción a este precepto se 
castigara con multa que fijara la autoridad municipal y que ingresara por mitad al erario del 
municipio que intervenga y al comité estatal de protección y control estadístico. 
 
ARTÍCULO 272.- En los casos de movilización de ganado destinado al sacrificio, el original 
de las guías de control se entregara al administrador del rastro o matadero o al inspector 
zoosanitario, según sea el caso. Si hubiere irregularidades, no se cancelara la guía y se 
inmovilizara el ganado, dando aviso de inmediato a las autoridades competentes para que 
ordenen las investigaciones procedentes. 
 
ARTÍCULO 273.- La movilización de ganado comprende el embarque, transporte o acarreo 
de animales de especies domesticas tales como bovinos, equinos, porcinos, ovinos, 
caprinos, caninos, felinos, aves y colmenas, así como el de las especies silvestres que 
determine la secretaria de agricultura, ganadería y desarrollo rural. 
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Los certificados zoosanitarios, serán expedidos a través de las asociaciones ganaderas 
locales y serán firmados por un medico veterinario zootecnista aprobado o acreditado por 
la secretaria de agricultura, ganadería y desarrollo rural, quien será el responsable de la 
sanidad del ganado, sus productos y subproductos movilizados, haciendo cumplir las 
normas oficiales vigentes. 
 
Los médicos, antes de firmar el certificado, deberán cerciorarse que los animales 
correspondan a la solicitud presentada, asentando el número de animales que se trate de 
transportar, especie, raza, fierros, marcas, nombre del propietario o vendedor, nombre del 
consignatario o comprador, placas del vehículo, número de certificados o constancia, 
número de flejes, si es necesario, y ruta a seguir 
 
Cuando el ganado transite sin el certificado correspondiente, o los datos que en el se 
asienten no concuerden con los animales de que se trate, estos serán retenidos en el punto 
de inspección practicándose las diligencias necesarias para precisar su procedencia, 
propietario, comprador y lugar de destino. 
 
Todo vehículo dedicado al transporte de ganado en pie, o sus productos y subproductos, 
deberán ser desinfectados en las casetas zoosanitarias si presentan un riesgo sanitario 
para la actividad pecuaria. 
 
Las guías pecuarias son de interés publico y su existencia implica, para los propietarios o 
poseedores de los predios que atraviesan, la carga gratuita de la servidumbre de paso 
correspondiente. 
 
Las empresas de transporte en general por ningún motivo embarcaran ganado, sus 
productos y subproductos, si no están amparados con la documentación que pruebe la 
propiedad, el certificado zoosanitario y la guía de control estadístico. Los propietarios o 
encargados de curtidurías no admitirán cueros para su tratamiento sin recabar dicha 
documentación. La infracción a este precepto se sancionara como esta ley determina. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL TRÁNSITO DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 
 

ARTÍCULO 274.-  La movilización y transporte de productos y subproductos de origen 
animal comprende carne, huevos, lana, leche, pieles, grasa, vísceras, glándulas, huesos, 
cuernos, pezuñas, bilis, semen, sangre, pelo, cerda, pluma, estiércol, queso, mantequilla y 
otros derivados. 

 
ARTÍCULO 275.- Toda persona que movilice productos y subproductos de origen animal, 
deberá de ampararlos con la documentación respectiva entendiéndose como esta, la guía 
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de control estadístico, el certificado zoosanitario y la acreditación del origen del o de los 
productos o subproductos. 

 
ARTÍCULO 276.- La transportación de pieles de ganado, cuya marca o señal se hubiera 
cortado o borrado de algún modo, dará mérito para poner a disposición de las autoridades 
competentes al conductor, para que estas hagan las averiguaciones respectivas. Si se 
carece de comprobantes que justifiquen la procedencia y legitima adquisición de los 
productos dará mérito a su aseguramiento, en tanto se deslinden las responsabilidades 
correspondientes. 

 
ARTÍCULO 277.- Los porteadores en general no deberán aceptar para su transportación 
pieles y otros subproductos, si el solicitante no les presenta la documentación que acredite 
la propiedad, así como el certificado zoosanitario y las guías de control estadístico. En 
caso de contravención a lo establecido a este precepto, los porteadores serán sancionados 
en los términos establecidos por el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 278.- Toda persona que transite con pieles sin ampararse con la guía de control 
y el certificado zoosanitario, será sancionada con multa de 50 a 100 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el estado, independientemente de la aplicación de las 
sanciones penales que procedan. 

 
ARTÍCULO 279.- El Ejecutivo del Estado, a través de la secretaría de desarrollo rural, 
podrá en todo caso declarar en cuarentena una o varias zonas o regiones determinadas del 
estado o a todo este, cuando así lo recomienden las autoridades estatales de la materia. 

 
LIBRO QUINTO 

DE LA SANIDAD ANIMAL 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 280.-  Para los efectos de esta Ley, se denomina: 
 

I. Sanidad animal, las acciones o servicios públicos que tengan por objeto  
proteger la salud de los animales y evitar la propagación de enfermedades que 
los  afecten; 

II. Enfermedad epizootica, la que aparece en numero superior de casos, en 
relación con lo esperado para un espacio y tiempo determinados; 

III. Enfermedad enzootica, la que se presenta en una región ecológica determinada, 
en un espacio y tiempo determinados, con incidencia y prevalencia conocidas; 

IV. Enfermedad exótica, la que se presenta en una región ecológica determinada sin 
antecedente de su existencia en la propia  región; 

V. Enfermedad esporádica, la que se  presenta en casos aislados; 
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VI. Zoonosis, la enfermedad transmisible en condiciones naturales de los animales 
a los hombres y viceversa; y 

VII. Norma oficial mexicana, la que expida la secretaria de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural, en materia de sanidad animal, de carácter obligatorio, elaborada 
en los comités consultivos nacionales de normalización, de acuerdo con lo 
establecido en la ley federal sobre metrología y normalización. 

 
ARTÍCULO 281.-  Se declara de interés público, la prevención, control y erradicación de las 
enfermedades infecciosas y parasitarias que afectan las especies pecuarias. Las medidas 
que sobre ese particular se dicten serán obligatorias para evitar la transmisión de esas 
enfermedades. 
 
ARTÍCULO 282.-  Se declara obligatoria, para todos los habitantes del estado, la denuncia 
de la aparición o existencia de cualquier enfermedad que ataque a las especies animales. La 
denuncia se hará al inspector de ganadería, a las autoridades municipales y a la asociación 
ganadera respectiva. Cualquier autoridad municipal o estatal que tenga conocimiento de la 
existencia de alguna enfermedad de los animales, estará obligada a comunicarlo al 
inspector de ganadería, a la secretaria de desarrollo rural o a la entidad normativa federal. 
 
ARTÍCULO 283.-  Sin perjuicio de la denuncia, y aun antes que las autoridades hayan 
intervenido, desde el momento que el propietario o encargado haya notado los síntomas de 
alguna enfermedad contagiosa, deberá proceder al aislamiento del animal enfermo, 
separándolo de los sanos cuando sea posible. El mismo aislamiento se llevara a cabo con 
los animales que se supongan muertos de enfermedad infecto-contagiosa, debiendo ser 
enterrados o incinerados inmediatamente sus despojos, cubriendo aquellos que no se 
incineraron por completo, con una capa de cal y dar aviso a las autoridades 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 284.-  El Ejecutivo del Estado, a través de la secretaria de desarrollo rural, en 
cualquier tiempo podrá dictar medidas de seguridad para prevenir, controlar y evitar la 
propagación de enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que afecten al ganado, las 
que tendrán vigencia en el área y durante el tiempo para el que establezcan. Estas medidas 
se dictaran de conformidad con el dispositivo nacional de emergencia de sanidad animal, 
siempre y cuando no contravengan las disposiciones de las autoridades federales que se 
hubiesen dictado con fundamento en la ley general de salud y en la ley federal de sanidad 
animal vigentes, como normas oficiales mexicanas. El ejecutivo esta facultado para 
concertar, con las autoridades federales, los convenios que considere necesarios a efecto 
de llevar a cabo campañas especificas para cada una de las plagas y enfermedades que 
mayores trastornos ocasionen a la ganadería del estado, todo ello con auxilio de la unión 
ganadera regional, estableciendo los mecanismos que juzgue convenientes, y declarando 
como obligatoria en el estado la ejecución de programas profilácticos, de tratamiento, 
prevención, control o erradicación de las mismas, de conformidad a lo establecido en las 
leyes aplicables en la materia. 
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ARTÍCULO 285.-  Mientras se encuentre vigente una declaración de infección, no se 
expedirán guías de control, ni de transito, ni certificados zoosanitario para los animales de la 
o las zonas afectadas. 
 
ARTÍCULO 286.-  Sin perjuicio de lo previsto por la ley federal de sanidad animal vigente, se 
consideran como medidas de seguridad para la sanidad pecuaria las siguientes: 
 

I. La localización, delimitación y declaración de zonas de infección, infestación, de 
protección, de control, de erradicación y libres; 

II. El establecimiento de cuarentenas y vigilancia veterinaria del transito de 
personas y animales, y de transporte de objetos en o hacia afuera de la zona 
infectada o bajo control, determinándose en cada caso la duración de la 
aplicación de estas medidas; 

III. Decretar las medidas necesarias de desinfección o desinfectación para 
personas, animales, productos y objetos que procedan de la zona afectada; 

IV. El aislamiento, vigilancia, secuestro, tratamiento, desinfección, desinfectación, 
marcaje y destrucción, en caso necesario, de animales, de sus productos, de 
locales en que se hayan albergado animales enfermos, de equipo de manejo y 
limpieza, de medicamentos, vehículos para transporte, alimentos y, en general, 
de cualquier objeto que se considere como medio para la propagación de 
plagas y enfermedades; 

V. La prohibición absoluta o condicional para celebrar exposiciones, ferias, y, en 
general, cualquier evento que facilite la diseminación de plagas y enfermedades; 

VI. La desocupación por tiempo determinado de potreros, praderas, pastizales o 
campos, y la desinfección o desinfectación de los mismos por los medios 
necesarios, así como la prohibición temporal del uso de abrevaderos naturales 
o artificiales; 

VII. La prohibición de la venta, consumo o aprovechamiento en cualquier forma de 
animales enfermos o sospechosos de estarlo, así como también de sus 
productos o despojos, sin la autorización previa de las autoridades sanitarias. 
La violación de esta prohibición será sancionada con multa de 300 a 1000 veces 
el salario mínimo general diario vigente en el estado, sin perjuicio de consignar 
al infractor a las autoridades judiciales cuando el hecho en si ocasione la 
propagación de la enfermedad; y 

VIII. Las demás que a juicio del ejecutivo del estado estime necesarias para combatir 
el mal o evitar su propagación. 

 
ARTÍCULO 287.-  Toda persona que venda, compre, regale, acepte, recoja o lleve a cabo 
cualquier operación o contrato con el despojo de algún animal muerto a causa de alguna 
enfermedad infecto-contagiosa, será sancionada por la autoridad municipal del lugar con 
multa de 1000 a 5000 veces el salario mínimo general diario vigente en el estado, 
duplicándose la sanción en caso de reincidencia. 
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ARTÍCULO 288.-  Los animales de ordeña serán sometidos periódicamente a pruebas de 
tuberculina y brucelosis. Aquellos cuyas reacciones sean positivas y se compruebe que 
padecen la enfermedad, serán de inmediato sacrificados sin lugar a indemnización. 
 
ARTÍCULO 289.-  Toda persona que arroje a un rió, arroyo, canal, laguna o cualquier otro 
deposito de agua, algún animal muerto de enfermedad infecto-contagiosa o por cualquier 
otra causa, será sancionada con una multa de cien a mil veces el salario mínimo general 
diario vigente en el estado, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra. 
 
ARTÍCULO 290.-  Todo propietario de ganado tiene la obligación de colaborar en el 
financiamiento de las campañas contra las enfermedades del mismo que emprenda el 
ejecutivo del estado. 
 
 
ARTÍCULO 291.-  Toda persona que movilice ganado dentro del estado, deberá proveerse 
de un certificado zoosanitario en el que se especifique: el estado de salud y que no procede 
de zona cuarentenada, cuando esta se encuentre establecida dentro del ámbito territorial. 
Los certificados serán expedidos por los médicos veterinarios zootecnistas oficiales, y de 
no encontrarse en el lugar de origen, los harán los médicos veterinarios aprobados por la 
secretaría de agricultura, ganadería y desarrollo rural. Este certificado es independiente de 
la guía de control. 
 
ARTÍCULO 292.-  Ninguna partida de ganado bovino destinada a la reproducción transitara 
por los caminos del estado sin que su conductor lleve consigo el certificado de que los 
animales fueron inmunizados contra: 
 

I. La septicemia hemorrágica (todas las edades); 
II. La fiebre carbonosa (mayores de 12 meses); y 
III. El carbón sintomático (de 3 a 18 meses). 

 
Adicionalmente, para el ganado mayor, se exigirá el certificado o verificación para su 
transito, de estar libre de garrapata. 
 
ARTÍCULO 293. - No podrán entrar al estado animales procedentes de zonas en las que 
este comprobada la existencia de una enfermedad contagiosa, aunque estén vacunados. 
 
ARTÍCULO 294.-  La secretaria de desarrollo rural esta facultada para verificar nuevos 
exámenes médicos y realizar las pruebas diagnosticas que considere necesarias en los 
ganados que sean introducidos en el estado, y para exigir se le acredite a satisfacción el 
estado de salud de los animales, para lo cual se requerirá de la guía sanitaria 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 295.-  En las campañas sanitarias que se efectúen, solo podrán utilizarse 
productos para uso veterinario registrados ante las autoridades sanitarias federales. 
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Cuando la vacunación fuere hecha por los propietarios, estos deberán presentar para 
comprobar la vacunación, constancia de la asociación ganadera y la nota de compra de 
donde fueron adquiridas las vacunas. 
 
ARTÍCULO 296.-  Los ayuntamientos, con la cooperación de las asociaciones ganaderas 
locales, podrán construir en la respectiva cabecera municipal un baño garrapaticida de uso 
público, cubriendo el propietario de los animales el valor del servicio, y establecer 
calendarios obligatorios en los casos de campañas, cuando así lo determine la secretaria 
de desarrollo rural. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ ESTATAL DE FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA  
 

ARTÍCULO 297.-  El comité estatal de fomento y protección pecuaria es el organismo 
especializado para fomentar la ganadería del estado. Para estos efectos el ejecutivo 
expedirá las disposiciones reglamentarias conducentes. 
 
ARTÍCULO 298.-  El comité estatal de fomento y protección pecuaria dependerá del 
ejecutivo del estado, quedando adscrito a la secretaria de desarrollo rural, y coordinara sus 
actividades con los demás organismos y dependencias competentes en materia ganadera. 
 
ARTÍCULO 299.-  El comité propondrá el personal técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus fines y el ejecutivo del estado, por conducto de la secretaria de 
desarrollo rural, expedirá los nombramientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 300.-  La sede del comité estatal se ubicara en la capital del estado. 
 
ARTÍCULO 301.-  El comité estatal podrá crear subcomités para sumar la cooperación de 
los sectores interesados en la realización de los programas de fomento de la ganadería. 
Para los mismos fines contara  con los fondos y bienes que le fije el correspondiente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 302.-  El comité estatal de fomento, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Para fomentar la ganadería en el estado: 
A. Colaborar con la secretaria de desarrollo rural en la planeación y 

programación del desarrollo de la ganadería en el estado; 
B. Hacer llegar al medio rural los conocimientos técnicos que hagan posible 

un mejoramiento de las razas de los ganados; 
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C. Proporcionar el asesoramiento necesario para la construcción de cercas, 
distribución de aguajes o abrevaderos, siembras de pastos y forrajes y 
cualquiera otra actividad, para el mejoramiento de la ganadería; 

D. Promover la instalación de postas zootécnicas, campos experimentales, 
laboratorios y otros de carácter experimental o permanente; 

E. Gestionar créditos refaccionarios y de habilitación o avió para los 
ganaderos, así como la ampliación de mercados; 

F. Promover la organización económica de los productores; 
G. Fomentar las engordas de ganado, y establecer y vigilar la clasificación de 

la carne y la leche; 
H. Estudiar los costos de producción de carne de animales engordados y 

sugerir los precios que oficialmente convenga fijar por las autoridades 
competentes; 

I. Auspiciar las exposiciones ganaderas del estado; 
J. Promover la realización de muestreos ganaderos y el inventario 

zootécnico en el estado, así como todos aquellos aspectos que 
favorezcan el progreso ganadero; y 

K. Promover, ante el ejecutivo del estado, las exenciones de impuestos para 
aquellas explotaciones que llenen los requisitos exigidos por los preceptos 
reglamentarios de esta ley. 

II. Para combatir las enfermedades y plagas de la ganadería: 
A. Pugnar porque la vigilancia del movimiento de ganado con problemas 

sanitarios sea escrupulosa; 
B. Gestionar la cooperación y coordinación de las dependencias y entidades 

de la administración publica federal, en caso de ser necesario; y 
C. Las demás que sean necesarias para el mejor desempeño de su 

cometido. 
III.  Para combatir el abigeato. 

A. Promover ante el ejecutivo del estado el nombramiento de personal de 
vigilancia en las zonas rurales y aplicar parte de sus ingresos y patrimonio 
para su sostenimiento; y 

B. Cooperar con las autoridades competentes en la vigilancia de la 
propiedad ganadera, de las ventas, sacrificio y movimiento de ganado. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CAMPAÑA CONTRA LA GARRAPATA 

 
ARTÍCULO 303.-  Se declara obligatoria la campaña contra la garrapata. Los propietarios o 
encargados de ganados en donde exista la garrapata, deberán desinfectarlos, de 
preferencia en tanques construidos según el modelo aprobado por las autoridades 
normativas estatales o federales. Los ganaderos particulares, comuneros o ejidales 
poseedores de mas de cien cabezas de ganado vacuno, tendrán la obligación de construir 
en su asiento de producción un baño garrapaticida, a menos que demuestren ante las 
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autoridades competentes, que disponen y están usando otros elementos satisfactorios para 
bañar el ganado. 
 
ARTÍCULO 304.-  Para los baños garrapaticidas se emplearan preparados eficaces que 
hayan sido aprobados por las autoridades competentes. Esta actividad será permanente 
hasta lograr la erradicación de la garrapata. 
 
ARTÍCULO 305.-  Queda prohibido el paso de ganado de zonas infectadas a zonas libres 
de infección, pudiendo las autoridades competentes decretar las cuarentenas que juzgue 
oportunas en zonas altamente afectadas, apegándose a lo establecido por esta ley y demás 
normatividad correspondiente a esta materia. 
 
ARTÍCULO 306.-  El Ejecutivo Estatal, con la cooperación de la unión ganadera regional, 
podrá construir baños garrapaticidas en los puntos de salida o entrada del estado, donde se 
cobrara por el servicio prestado a los transportistas de ganado, destinándose los recursos 
así obtenidos para el mantenimiento de la obra y prestación del servicio, expidiéndose los 
certificados o constancia del baño garrapaticida a quien lo solicite. 

 
 

LIBRO SEXTO 
DEL ABASTO Y COMERCIO DE PRODUCTOS PECUARIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS RASTROS 
 

ARTÍCULO 307.-  El sacrificio de los animales para el consumo público o particular deberá 
efectuarse precisamente en empacadoras, rastros o lugares autorizados legalmente para 
ello, cumpliéndose con los reglamentos establecidos. 
 
ARTÍCULO 308.-  El funcionamiento de los rastros los autorizaran los ayuntamientos en los 
términos del reglamento respectivo. La autoridad municipal, auxiliada por la asociación 
ganadera respectiva, cuidara que se observen los reglamentos sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables a esta clase de establecimientos. Su inicio de funciones se 
notificara a la secretaría de desarrollo rural para su conocimiento. Los lugares para el 
sacrificio, a que se refiere este artículo, que no reúnan los requisitos que fijen las 
disposiciones legales aplicables, se harán acreedores a las sanciones que se establezcan 
para ese fin. 
 
ARTÍCULO 309.-  Los administradores de esos establecimientos serán responsables del 
cumplimiento de las disposiciones legales relacionadas con el sacrificio de los animales que 
en ellos se efectúen. Las obligaciones contempladas en la presente ley, serán aplicadas 
también en los rastros T.I.F. 
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ARTÍCULO 310.-  Todo administrador o responsable de un establecimiento o lugar en que 
se sacrifique animales tiene la obligación de cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Llevar un libro de registro, debidamente legalizado por la autoridad municipal del 
lugar y de la asociación ganadera respectiva, en el que se asentara, por orden y 
fecha, la entrada de los animales, describiendo su especie, edad, clase, color, 
marcas tanto recientes como anteriores, arete, señales de sangre, así como el 
nombre del introductor, lugar de origen, numero y fecha de las guías de control 
y/o certificados zoosanitarios, nombre del vendedor y del comprador, fecha del 
sacrificio y numero de boleta de pago de impuestos; y 

II. Permitir, previa autorización del cabildo, a las autoridades fiscales y 
municipales, así como a las asociaciones o unión ganadera regional, la revisión 
en cualquier tiempo de los libros de registro a que se refiere la fracción anterior. 

 
Si se encontrare alguna irregularidad en el manejo de los libros o en el funcionamiento de los 
citados establecimientos, se comunicara de inmediato a la autoridad que corresponda para 
la aplicación de la sanción que proceda. Si por omisión, contravención o alteración de los 
requisitos anteriores se sacrificare ilegalmente algún animal o dejaren de pagarse los 
impuestos correspondientes, se presumirá que el administrador o encargado del rastro y el 
empleado recaudador son coautores del delito de robo de ganado y fraude al fisco. 
 
ARTÍCULO 311.-  Los administradores o encargados responsables de los establecimientos, 
tendrán la obligación de informar mensualmente a la secretaria de desarrollo rural, 
autoridades municipales, secretaria de  finanzas y administración y a la unión ganadera 
regional, los movimientos de animales que se hubieren registrado, así como el número de 
sacrificios por especie; asimismo, serán responsables del uso correcto y la custodia de los 
sellos oficiales que hayan sido autorizados para tal fin. 
 
ARTÍCULO 312.-  A fin de proteger el hato ganadero, la secretaría de desarrollo rural, con la 
colaboración de las asociaciones ganaderas locales, podrá desarrollar el programa de 
rescate de hembras gestantes, valorando en cada caso concreto de que conozca la 
conveniencia de la aplicación de las medidas del mismo. Queda prohibido el sacrificio de 
hembras con gravidez avanzada, sin previa justificación autorizada; la misma prohibición 
rige respecto a los becerros finos menores de un año. 
 
ARTÍCULO 313.-  Las organizaciones pecuarias podrán operar establecimientos para el 
sacrificio de animales, o para comercialización e industrialización de productos y 
subproductos del mismo origen, debiendo contar previamente con la autorización de las 
autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 314.-  La revisión del ganado que vaya a sacrificarse la efectuara la 
administración del rastro antes del sacrificio y consistirá en la plena identificación de los 
animales, teniendo a la vista los documentos comprobatorios de sanidad y propiedad de los 
mismos. 
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ARTÍCULO 315.-  Estas disposiciones y las que emita el ejecutivo del estado, se 
complementaran con lo establecido por la ley de sanidad animal vigente y todas aquellas 
relacionadas con en esta materia. 

 
CAPÍTULO II 

DEL SACRIFICIO DEL GANADO 
 

ARTÍCULO 316.-  Solo podrá hacerse el sacrificio de ganado en los lugares debidamente 
acondicionados y legalmente autorizados para ello, y cumpliéndose con los requisitos 
respectivos conforme a su reglamento. El sacrificio clandestino será sancionado, conforme 
a esta ley, sin perjuicio de la aplicación del código penal del estado, si existiere la comisión 
de algún delito. 
 
ARTÍCULO 317.-  Todo administrador encargado de un rastro o matadero deberá reunir los 
requisitos que señale la autoridad municipal y no podrá ser abastecedor o tablajero. 
 
ARTÍCULO 318.-  No podrá hacerse ningún sacrificio de ganado si no se comprueba 
satisfactoriamente la propiedad, el pago de impuestos respectivos y el buen estado de 
salud de los animales, comprobado preferentemente por un medico veterinario zootecnista. 
Por ningún motivo deberá autorizarse el sacrificio de ganado mostrenco o recién herrado. 
La persona que sacrifique un animal sin haber justificado legalmente la propiedad se hará 
acreedora a las sanciones que establece la presente ley. 
 
ARTÍCULO 319.-  Cuando deba sacrificarse un animal en sitio donde no exista rastro 
publico, o cuando se destine a consumo domestico, se ocurrirá a la  autoridad municipal 
mas cercana con el objeto de recabar el permiso  correspondiente. La autoridad que reciba 
este aviso esta obligada a  investigar la propiedad y el estado de salud de los animales que 
se pretenda sacrificar y llevar además el libro de registro a que se  refiere el artículo 310 de 
esta ley. Cuando se trate de sacrificar animales en las rancherías o poblados pequeños, se 
dejaran aquellos a la vista de los vecinos durante el termino mínimo de doce horas previas 
al sacrificio. 
 
ARTÍCULO 320.-  Toda persona que se dedique a introducir a los rastros ganado para el 
abasto o a la compra-venta habitual de ganado, deberá recabar la autorización de la 
autoridad municipal correspondiente y de la asociación ganadera local. La persona que 
infrinja lo estipulado en el presente artículo será sancionada con multa de 100 a 500 veces el 
salario mínimo general diario vigente en el estado. 
 
ARTÍCULO 321.-  La introducción de ganado en un rastro para su sacrificio, sin justificación 
de su legítima propiedad, será comunicada por el administrador o encargado del mismo a 
su superior y al ministerio público para los efectos que correspondan. 
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ARTÍCULO 322.-  La unión ganadera regional tendrá la obligación de colaborar con las 
autoridades competentes en la solución de los problemas originados por la escasez de 
carne que se destine al consumo humano, estableciendo las disposiciones necesarias a 
efecto de evitar la falta de productos de origen animal o su ocultamiento. 
 
 
ARTÍCULO 323.-  Cuando fuere necesario sacrificar ganado para subsistencia y consumo 
propio del asiento de producción o porque los animales fueran broncos, el sacrificio 
únicamente se podrá realizar por disposición del  dueño o su representante. En todo caso, 
deberán conservarse las orejas  del animal o animales sacrificados unidas a la piel del 
mismo con la  finalidad de justificar ante las autoridades las circunstancias por la que se 
llevo a cabo, sin que se pueda disponer previamente de la piel, hasta que no fuere revisada 
por las autoridades competentes y levantada el acta correspondiente de los hechos. 
 
ARTÍCULO 324.-  El que sacrifique animales enfermos, comercie o distribuya sus partes 
para alimento destinado al consumo humano, se hará acreedor a una multa de 1000 a 5000 
veces el salario mínimo general diario vigente en el estado. 

 
 

CAPÍTULO III 
DEL  ABASTO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 325.-  El sacrificio de animales para el abasto de carne, se realizara en los 
lugares predeterminados por las autoridades normativas  y auxiliares enunciadas en la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 326.-  En caso de escasez de ganado para el abasto, los ganaderos tendrán la 
obligación de ocurrir primero al abasto de su jurisdicción antes de ofertar carne a otros 
mercados. 
 
ARTÍCULO 327.-  Cuando exista escasez de ganado para el abasto, las autoridades 
competentes no podrán autorizar el ingreso de animales de importación o de otros estados 
sin oír la opinión de la unión ganadera regional del estado. 
 
ARTÍCULO 328.-  Cuando por causas no controlables se haga menester el sacrificio de 
animales para el abasto en lugares diferentes al enunciado  en el artículo 325 de la presente 
ley, se deberá recabar la autorización por escrito de la autoridad sanitaria correspondiente, 
explicando la causa y proponiendo la solución para evitar el clandestinaje. 
 
ARTÍCULO 329.-  La conducción y comercialización de carnes frescas o secas y demás 
productos y subproductos pecuarios, se hará observando las normas sanitarias 
correspondientes y la presente ley, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otros 
ordenamientos legales. 
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ARTÍCULO 330.-  El ejecutivo estatal, a través de sus órganos correspondientes, 
establecerá las normas para mejorar e incrementar la  comercialización e industrialización 
de los productos y subproductos pecuarios en beneficio de los productores y de los 
consumidores. 
 
ARTÍCULO 331.-  Cuando exista causa justificada para ello, a juicio de las autoridades 
competentes, los tablajeros, expendedores y comerciantes de productos y subproductos, 
tienen la obligación de  demostrar a satisfacción de dichas autoridades lo siguiente: 
 

I. Que los productos o subproductos que expendan proceden de animales 
sacrificados en lugares autorizados y que se cumplió con los requisitos de 
higiene establecidos por la ley; 

II. La legitima propiedad de los productos o subproductos que se expenden; y 
III. Que cubrieron los impuestos correspondientes. 

 
ARTÍCULO 332.-  Queda estrictamente prohibida la venta de carne, productos y 
subproductos de animales sacrificados en el clandestinaje para el  consumo humano, las 
personas que infrinjan la presente disposición, serán sancionadas en los términos de esta 
ley, la ley de salud y el código penal vigentes en el estado. 
 
ARTÍCULO 333.-  El ejecutivo del estado, por conducto de las autoridades competentes y 
oyendo la opinión de la unión ganadera regional, podrá  otorgar los permisos para el 
establecimiento de expendios de carne clasificada, denominándolos conforme a la calidad 
de los productos que comercialicen, en la inteligencia de que expenderán únicamente la 
clase de carne que señale la autorización concedida. 
 
Podrán autorizarse expendios para la venta de carne de los siguientes grados: "supremo 
selecto", "bueno", "estándar" o "comercial". El  gobernador del estado podrá modificar 
estas categorías. No se  autorizará en forma subsecuente la ubicación de expendios de 
distinta categoría de un mismo propietario. Ningún expendio autorizado para la venta de 
carne clasificada podrá conservar en existencia carne de campo, ni para venta, ni para 
enfriamiento. 
 
ARTÍCULO 334.-  Cuando exista causa justificada para ello, a juicio de la autoridad 
competente, la carne de ganado sacrificado fuera de la entidad, con fines de introducirla 
posteriormente al estado, deberá ser presentada al matadero o rastro que indique la 
secretaria de desarrollo rural, con el objeto de que se revisen los documentos de 
procedencia, se inspeccione la carne por las autoridades sanitarias, se cubran las 
obligaciones fiscales correspondientes y se lleve el producto para su identificación. 
 
ARTÍCULO 335.-  El Ejecutivo del Estado no autorizara salida de ganado al mercado 
nacional o extranjero, sin que previamente las asociaciones locales de ganaderos y unión 
ganadera regional garanticen en debida forma, por escrito y de acuerdo con las normas que 
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fije el mismo, que dejaran el numero suficiente de cabezas de ganado para el abasto público 
en el estado. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS EXPOSICIONES GANADERAS 

 
ARTÍCULO 336.-  Para estimular a los productores y como un medio directo por el que 
pueda fomentarse la riqueza pecuaria en el estado, se organizaran periódicamente 
exposiciones de ganado para evaluar el progreso del mejoramiento ganadero y estimular a 
los productores. 
 
ARTÍCULO 337.-  Las organizaciones ganaderas están facultadas para fomentar dichas 
exposiciones y concursos de ganado a nivel estatal, municipal y regional, en el lugar y época 
que juzguen pertinente, debiendo dar a conocer las bases de los mismos a los participantes 
y al jurado calificador mediante convocatoria. 
 
ARTÍCULO 338.-  La Secretaria de Desarrollo Rural, con la cooperación de la unión 
ganadera regional, convocara a concursos entre los ganaderos, concediendo franquicias y 
premios que estimulen a los expositores  participantes. 
 
ARTÍCULO 339.-  Los concursos deberán orientarse en el sentido de apreciar 
prácticamente, siempre que sea posible, el rendimiento y las aptitudes de los animales que 
presenten. 
 
ARTÍCULO 340.-  Los integrantes del jurado calificador de las actividades a que se refieren 
los artículos anteriores, serán designados por la  secretaria de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural en cumplimiento a las normas federales respectivas. 
 
ARTÍCULO 341.-  Para efecto de promover la comercialización del ganado, productos y 
subproductos pecuarios, las dependencias competentes, con la cooperación de las 
organizaciones ganaderas, podrán organizar tianguis regionales y estatales en los lugares y 
épocas que estimen convenientes, determinando la entrega de estímulos o premios a los 
participantes. 
 
ARTÍCULO 342.-  Para el logro de los objetivos que persigue el presente capítulo el 
ejecutivo del estado podrá disponer la organización y celebración de otros tipos de eventos 
similares a los antes dichos. 
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CAPÍTULO V 
DE LA INDUSTRIA LECHERA 

 
 

ARTÍCULO 343.-  Se declara de interés público la organización y fomento de la producción 
de leche en el estado, con el fin de abatir las erogaciones que se realizan para obtenerla de 
otros estados. El ejecutivo del estado reglamentara la venta y distribución de leche bronca. 
ARTÍCULO 344.-  La secretaria de desarrollo rural fomentara el establecimiento de establos 
productores de leche, granjas agropecuarias, centros de acopio lechero, plantas 
precondensadoras de leche, plantas pasteurizadoras y la realización de cuencas lecheras; 
asimismo, organizara e integrara a los productores de leche a las necesidades de la 
planificación agropecuaria. 
 
ARTÍCULO 345.-  Los establecimientos o empresas destinadas a la producción de leche 
deberán registrarse en la secretaria de desarrollo rural, previa autorización de las 
autoridades competentes. El registro será gratuito y los requisitos a que se sujeten los fijará 
la misma Secretaría. 
ARTÍCULO 346.-  Las explotaciones lecheras y los centros de acopio, precondensadoras y 
plantas pasteurizadoras, deberán contar con instalaciones y equipos higiénicos, de acuerdo 
a las normas oficiales mexicanas. 
 
ARTÍCULO 347.-  La Secretaría de Desarrollo Rural asesorará a las personas que 
pretendan dedicarse a la producción e industrialización de la leche, quedando prohibida la 
instalación de todo tipo de explotaciones lecheras en los perímetros de los centros de 
población. 
 
ARTÍCULO 348.-  Con el objeto de preservar la salud pública, toda explotación lechera 
deberá someterse anualmente a las pruebas de tuberculosis, brucelosis, mastitis y todas 
aquellas otras que indiquen las autoridades sanitarias. Los animales de ordeña que resulten 
positivos con tuberculosis o brucelosis serán sacrificados sin derecho a indemnización. 
 
ARTÍCULO 349.-  Las organizaciones ganaderas promoverán el establecimiento de plantas 
pasteurizadoras esterilizadoras en las poblaciones. En donde no sea posible su 
establecimiento, la entrega y venta de leche, así como de sus productos, para el consumo 
humano, se sujetaran a las normas y controles de la ley de salud vigente en el estado. 
Asimismo, con el apoyo del ejecutivo del estado promoverán el establecimiento del centro 
de investigaciones pecuarias y postas zootecnicas con las finalidades de este capítulo. 
 
ARTÍCULO 350.-  Son responsables, con respecto a leche adulterada, sucia o  
contaminada, los propietarios de establos, los transportadores, los dueños de plantas 
industriales, centros de acopio, y los propietarios y encargados de los expendios. Las 
sanciones se aplicaran de conformidad a la presente  ley. 
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CAPÍTULO VI 
DEL GANADO LECHERO 

 
ARTÍCULO 351.-  Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

I. Ganado lechero, a las razas reconocidas por las asociaciones ganaderas, así 
como de las cruzas que permitan la obtención de leche de acuerdo a las zonas 
pecuarias del estado; 

II. Productor de leche, la persona física o moral que se dedica a la explotación de 
las especies de animales que produzcan este líquido para consumo humano; 

III. Empresa lechera, a todas las personas físicas o morales legalmente 
constituidas, con fundos denominados ranchos, establos o granjas lecheras, 
formados por tierras propias, poseídas o arrendadas, con ganado lechero, 
edificaciones, maquinaria e implementos, que se dedique a la explotación de las 
razas reconocidas, y produzcan e industrialicen la leche y sus derivados; y 

IV. Leche, al producto integro natural del ordeño completo de las glándulas 
mamarias de uno o varios animales. 

 
ARTÍCULO 352.-  El comité estatal de fomento y protección pecuario, recomendara a los 
propietarios de los centros de explotación lechera las dietas mas convenientes para la 
alimentación del ganado lechero, a fin de obtener un producto de calidad. 
 
ARTÍCULO 353.-  El ejecutivo del estado podrá crear, con la cooperación de las 
organizaciones ganaderas, un cuerpo de técnicos e inspectores, dependientes de la 
secretaria de desarrollo rural, para que coadyuven con las autoridades competentes en las 
labores de inspección a los establos, plantas pasteurizadoras, centros de acopio, 
distribuidores y  expendios autorizados de leche liquida, a fin de vigilar y controlar la pureza, 
precio y calidad del producto. 
 
ARTÍCULO 354.-  Es obligación del productor de leche, registrarse en la asociación 
ganadera local mas cercana a su asiento de producción; pudiendo para ello, constituirse 
como un sector especializado dentro de la organización. 
 
ARTÍCULO 355.-  Personal de la Secretaria de Salud realizara la inspección sanitaria 
general, en establos, plantas industriales, centros de acopio y expendios de leche y sus 
derivados. Dicha inspección será a través de muestreo y análisis químico-bacteriológico. 
Cuando en ejercicio de sus funciones ese personal observe transgresiones a la ley de salud 
estatal, deberá dar aviso a la autoridad correspondiente. 
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CAPÍTULO VII 
DE LA ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN PECUARIA 

 
ARTÍCULO 356.-  Las autoridades competentes implementarán y organizarán la impartición 
de cursos relacionados con las actividades pecuarias. Su impartición será para las 
organizaciones ganaderas y para quienes sin  pertenecer a ellas, tengan interés en esta 
actividad. 
 
ARTÍCULO 357.-  Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, los alumnos 
de las escuelas de ganadería y agricultura del estado, tendrán la opción de prestar su 
servicio social mediante esta modalidad. 
 
ARTÍCULO 358.-  Las instituciones de educación superior, conforme lo permitan sus 
presupuestos y sus programas de investigación, y las organizaciones ganaderas, podrán 
establecer cada año programas de investigación pecuarias a realizar. Estos programas se 
iniciaran mediante la firma de convenios en los que se establezcan las bases sobre las 
cuales participa cada institución. Los resultados de las investigaciones se publicarán 
mediante su compilación en una memoria que editara la autoridad correspondiente, 
respetándose los créditos respectivos de autoría. 
 
ARTÍCULO 359.-  Las secretarías competentes, para efectos del artículo anterior, 
convocaran a los profesionales en la materia interesados en desarrollar investigaciones y 
publicaciones, para que las mismas las hagan de su conocimiento. Su aprobación y apoyo 
se dictaminará por el comité que para el efecto se integre. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 
ARTÍCULO 360.-  En materia pecuaria estarán facultados para ejercer: médicos veterinarios 
zootecnistas y los ingenieros agrónomos zootecnistas que comprueben haber cumplido con 
los requisitos que marque el registro estatal de profesiones vigente. 
 
ARTÍCULO 361.-  Los médicos veterinarios zootecnistas, con la documentación 
debidamente requisitada y expedida por cualquier universidad de la república y con registro 
en la dirección general de profesiones, que deseen ejercer su profesión en el estado de 
Campeche, deberán manifestarlo al gobierno del estado, a través de la secretaria de 
desarrollo rural, para su registro. 
 
ARTÍCULO 362.-  El ejercicio de la medicina veterinaria, a que se refiere el artículo anterior, 
será absolutamente libre, cumplido que se haya el registro; solamente estarán obligados los 
profesantes de esta rama a comunicar a la secretaria de desarrollo rural los casos de 
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enfermedad infecto-contagiosa que atiendan; las vacunaciones que efectúen contra  las 
enfermedades de los animales especificando el numero de animales enfermos o 
vacunados, el numero de defunciones y sus causas, la clase de producto empleado y la 
enfermedad contra la que se haya aplicado el tratamiento preventivo. Cuando adviertan que 
algún medicamento o vacuna no tiene la calidad necesaria, deberán hacer la denuncia ante 
la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 363.-  Se consideran funciones exclusivas del medico veterinario, la asistencia 
médica y quirúrgica de los animales, el reconocimiento de sanidad en ferias y tianguis, los 
dictámenes periciales en todo lo relativo a higiene, sanidad, producción, explotación 
zootécnica y económica, así como la practica de vacunación. En los lugares en que no se 
pueda contar con los servicios de estos profesionales, la secretaria de desarrollo rural 
podrá autorizar la práctica de vacunación de animales y tratamiento elemental de sus 
enfermedades a personas que comprueben su capacidad, a juicio de dicha dependencia. 
 
ARTÍCULO 364.-  En caso de conflictos judiciales por animales y sus productos, se recurrirá 
al peritaje zootécnico con un veterinario legalmente autorizado para ejercer. Los interesados 
cubrirán a estos profesionistas los honorarios correspondientes. 
 

 
LIBRO SÉPTIMO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS INFRACCIONES 

 
ARTÍCULO 365.-  Para la imposición de las infracciones y sanciones, las autoridades 
competentes tomaran en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y perjuicios 
causados, al igual que los antecedentes, circunstancias personales y situación 
socioeconómica del infractor, debiendo tramitarse en su caso el recurso de revisión en los 
términos que se establecen en la presente ley y su reglamento. 
 
ARTÍCULO 366.-  Son infracciones a lo establecido en la presente Ley: 
 

I. No registrar ante las autoridades municipales las actividades de asiento de su 
producción en el plazo y con aportación de los datos a que se refiere esta ley; 

II. No registrar sus fierros, marcas y demás señales en el municipio o municipios 
correspondientes al asiento de su producción; 

III. En las materias de que trata esta ley, vender alimentos, insumos o 
medicamentos con cualquier alteración de las fórmulas que se anuncie 
comercialmente y de productos biológicos vencidos; 

IV. En las materias de que trata esta ley, fabricar productos biológicos, químicos y 
farmacéuticos para uso y consumo sin la debida autorización o registro de la 
autoridad competente; 
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V. No acatar el dispositivo nacional de emergencia de sanidad animal que 
pongan en ejercicio las autoridades competentes; 

VI. No dar cumplimiento a las disposiciones sanitarias referentes a la 
contaminación de productos o subproductos de origen animal transmisibles al 
hombre; 

VII. No permitir que se realicen inspecciones y visitas domiciliarias; 
VIII. No acotar debidamente los terrenos dedicados a la ganadería y conservar su 

integridad; 
IX. No proveerse de la credencial que lo acredite como ganadero y no resellar 

anualmente su tarjeta de identificación ante las autoridades municipales; 
X. No prevenir ni combatir los incendios, plagas o enfermedades de la vegetación 

de los agostaderos; 
XI. No respetar el alto obligatorio en las casetas de inspección zoosanitarias; 
XII. No demostrar la legitima propiedad de los bienes de las empresas industriales 

ganaderas; 
XIII. Destruir el hábitat natural de las especies de fauna silvestre; 
XIV. No cumplir con lo dispuesto en la ley de quemas del estado; 
XV. No justificar satisfactoriamente el sacrificio de vientres en estado de preñez 

avanzada (mas de 90 días) destinados al rastro; 
XVI. No prevenir y contrarrestar la erosión del suelo mediante practicas de 

conservación; 
XVII. No colaborar con las autoridades competentes en las campañas zoosanitarias 

relacionadas con la especie que se explote; 
XVIII. No informar a las autoridades municipales sobre la existencia de ganado 

mostrenco en sus terrenos; 
XIX. Adquirir ganado mostrenco en los remates públicos, por las autoridades, 

funcionarios públicos, representantes de organizaciones ganaderas y 
parientes consanguíneos hasta el 3º grado; 

XX. No herrar al ganado mayor y señalar el menor una vez obtenida su patente; 
XXI. No refrendar el registro de fierro de ganado, marcas y señales o herrar con 

fierros y señales de sangre no registrados debidamente; 
XXII. Usar mas de una marca de fierro o señal sin la documentación comprobatoria; 
XXIII. Alterar fierros o señales o trasherrar el ganado sin la documentación que lo 

justifique; 
XXIV. Usar o prestar el fierro, marca y señal en ganado que no sea de su propiedad; 
XXV. Comerciar o ejecutar actos de comercio de ganado sin el debido registro y 

autorización; 
XXVI. No tener o usar los libros de "registro general ganadero" y “registro de marcas, 

fierros, señales y tatuajes” por las autoridades municipales; 
XXVII. No acreditar la propiedad de las pieles; 
XXVIII. No tener debidamente empotrerado el ganado; 
XXIX. Invadir intencionalmente un terreno de agostadero que no sea de su 

propiedad; 
XXX. No permitir el uso de las servidumbres de paso consideradas vías pecuarias; 
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XXXI. Oponerse a la revisión del ganado en las casetas de  inspección zoosanitaria; 
XXXII. Expedir documentación de transito de animales cuya propiedad no este 

debidamente acreditada; 
XXXIII. Movilizar ganado cuarentenado a regiones libres; 
XXXIV. No denunciar ante las autoridades competentes la aparición de una plaga o 

enfermedad epizootica, teniendo pleno conocimiento de esa aparición; 
XXXV. No incinerar o enterrar el ganado que fallezca con síntomas de  padecer 

alguna enfermedad contagiosa; 
XXXVI. Oponerse a la realización de las medidas de seguridad para la sanidad 

pecuaria; 
XXXVII. Oponerse a la realización de las pruebas sanitarias previstas en esta ley y las 

vigentes en materia pecuaria; 
XXXVIII. No desinfectar el ganado cada 21 días cuando exista garrapata; 
XXXIX. Sacrificar ganado en forma ilegal; 
XL. Permitir sacrificios de ganado en forma ilegal; 
XLI. Dedicarse a la compra-venta de ganado para sacrificio sin la debida 

autorización; 
XLII. Vender carne, productos y subproductos de origen animal derivados del 

clandestinaje, la adulteración o de animales enfermos; y 
XLIII. No cumplir con los requisitos para el ejercicio profesional veterinario estando 

en servicio. 
 
ARTÍCULO 367.-  Las infracciones a esta Ley que no tengan sanción especialmente 
señalada, se castigaran a juicio de la secretaria de desarrollo rural con multas de cien a mil 
veces el salario mínimo general diario vigente en el estado o arresto hasta por 36 horas, o 
ambas sanciones a los reincidentes, según la gravedad de la violación y sin perjuicio de que 
se consigne a los responsables a las autoridades judiciales competentes, si el acto u 
omisión constituye un delito. 
 
ARTÍCULO 368.-  Los funcionarios, inspectores y autoridades municipales que infrinjan la 
presente ley y sus reglamentos, además de las sanciones administrativas que se les 
impongan, se les sancionara conforme a la ley de responsabilidades de los servidores 
públicos del estado. 
 
ARTÍCULO 369.-  En los casos no previstos por esta ley acerca de quien deba aplicar las 
sanciones estas serán impuestas por las autoridades municipales y su importe engrosara 
por mitad a las haciendas del estado y municipio. En los demás casos establecidos por la 
presente ley, la totalidad de su importe corresponderá a la secretaria de finanzas y 
administración. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 74

 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 370.-  Las infracciones a lo dispuesto por esta ley serán sancionadas por la 
autoridad municipal o la secretaria de desarrollo rural, si el caso se encuentra en el ámbito 
de sus atribuciones, con arreglo a la gravedad que implique la falta cometida por el infractor, 
en cuanto a sus obligaciones de hacer o no hacer lo que la misma establece. Para esos 
efectos se establecen las siguientes sanciones: 
 

I. Cancelación de registro de fierros y marcas. 
II. Suspensión temporal de actividades industriales o comerciales. 
III. Cancelación de actividades industriales o comerciales. 
IV. Decomiso de ganado o de otros productos. 
V. Amonestación. 
VI. Cese de funciones. 
VII. Multa. 
VIII. Arresto administrativo. 

En caso de personas detenidas por la comisión de delitos estas serán puestas 
invariablemente a disposición del ministerio publico. 
 
ARTÍCULO 371.-  La secretaria de desarrollo rural, en su caso, impondrá las multas 
teniendo en cuenta la gravedad de la falta y las condiciones económicas del infractor, de 
acuerdo al artículo 382. 

 
 

CAPÍTULO III 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
ARTÍCULO 372.-  El recurso de revisión tendrá por objeto confirmar, revocar o modificar las 
resoluciones administrativas dictadas en base en las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos. Se interpondrá por escrito en el que se precisaran el nombre y domicilio del 
recurrente, el acto o resolución impugnados y los agravios que se le causen al impugnante. 
 
ARTÍCULO 373.-  El recurso se interpondrá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
fecha de realización del acto o de la notificación de la resolución que se impugne. La 
interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución impugnada, pero deberá 
otorgarse garantía para los efectos del artículo 377. 
 
ARTÍCULO 374.-  El escrito en que se haga valer el recurso de revisión, deberá dirigirse a la 
autoridad municipal o al titular de la secretaria de desarrollo rural, pudiéndose presentar en la 
oficialía de partes o remitirse por correo certificado con acuse de recibo. 
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ARTÍCULO 375.-  En los casos a que se refiere el artículo anterior, la constancia de 
presentación la constituirá el sello y fecha de recibo, que deberá imprimir en el original y 
copia del escrito la oficina receptora, la cual deberá devolver en el acto la copia 
debidamente sellada. Cuando el escrito que contenga el recurso se remita por correo 
certificado, se tendrá como fecha de presentación la del día en que conforme al matasello 
se deposite la pieza en la oficina de correos de la localidad. 
 
ARTÍCULO 376.-  Cuando el promovente interponga el recurso como representante legitimo 
de un tercero, deberá acreditar su personalidad en los términos de la legislación civil 
aplicable en el estado. 
 
ARTÍCULO 377.-  Con el escrito que contenga el recurso de revisión deberán ofrecerse las 
pruebas correspondientes, mismas que serán admitidas para su desahogo y valoración. 
Igualmente deberán acompañarse las documentales, las que no podrán ser aportadas con 
posterioridad. Serán  admisibles toda clase de pruebas, siempre que tengan relación con los 
hechos en los que el recurrente funde su reclamación, excepto la confesional y las que sean 
contrarias a la ley o a la moral. Las pruebas deberán desahogarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su ofrecimiento. Asimismo, deberá de garantizar previamente el importe 
de la sanción, mediante deposito por igual cantidad en la secretaria de finanzas y 
administración o en las tesorerías municipales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 378.-  Si se ofrecieren pruebas cuyo desahogo especial amerite la concesión de 
un plazo, este no será menor de ocho ni mayor de treinta días hábiles. Quedara a cargo del 
recurrente la presentación de los testigos y peritos que ofrezca. De no presentarlos dentro 
del termino concedido, se tendrá por desierta la prueba correspondiente. 
 
ARTÍCULO 379.-  El recurso de revisión se tendrá por no interpuesto en los casos 
siguientes: 
 

I. Cuando se presente fuera del termino a que  refiere esta ley; 
II. Cuando no aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que lo firme 

antes de que venza el término para interponerlo; y 
III. Cuando no se haya acompañado la documentación relativa a la personalidad de 

quien lo suscriba o no se haya acreditado legalmente. 
 
ARTÍCULO 380.-  Las resoluciones dictadas al resolver el recurso, se notificaran a los 
interesados, o en su caso, a sus representantes legales, personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 76

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

 
ARTÍCULO 381.-  El procedimiento para la imposición de las sanciones que se establecen 
en esta ley, se hará de conformidad con las siguientes reglas: 
 

I. El servidor publico o autoridad a quien le competa la aplicación de la presente 
ley, levantara acta circunstanciada de los hechos que motiven la imposición de 
la sanción; 

II. Se comunicara por escrito al probable infractor los hechos constitutivos de la 
infracción para que, dentro del termino que se señale y que no podrá ser menor 
de diez días hábiles, acuda ante la autoridad competente a exponer lo que a su 
derecho convenga y aporte los elementos de prueba que considere pertinentes; 

III. Transcurrido el termino señalado en la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer. La 
resolución será debidamente fundada y motivada, señalándose la sanción 
impuesta o la no responsabilidad; y  

IV. Si la resolución fuere condenatoria la imposición de sanción, se comunicara por 
escrito al responsable para que cumpla con la sanción impuesta, y a la autoridad 
competente para que haga efectiva la multa o el arresto que corresponda. 

 
ARTÍCULO 382.-  Los recursos que interpongan los responsables en contra de las 
sanciones impuestas, se tramitarán en los términos establecidos en esta ley y los que 
correspondan a las leyes del estado en vigor. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del estado. 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley Ganadera, Apícola y Avícola del Estado de Campeche, 
expedida bajo decreto número 125, de fecha 21 de mayo de 1982, por la “l” legislatura de 
este Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- En tanto no se expida una nueva Ley en materias apícola y avícola, 
continuaran aplicándose en esas materias, en lo que no se opongan a esta ley, las 
disposiciones relativas de la Ley que se abroga. 
 
Salón de sesiones del Palacio Legislativo, Campeche, Cam., a 12 de septiembre de 1997. 



 

 

LEY GANADERA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche                                                                                           Compendio Jurídico del Estado  

Oficialía Mayor                                                                                                                                             Sección Leyes 

Dirección de Estudios Legislativos 

 

 

 77

EXPEDIDA POR DECRETO NUMERO 356, P.O. NUMERO 1491 DEL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997, LV LEGISLATURA.  


